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1. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE ECONÓMICO COMUNA DE VALDIVIA 

 

1.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE ECONÓMCO COMUNA DE VALDIVIA 

 
 
 

Visión Regional Líneas estratégicas Programas Acciones 

1.1. Infraestructura 
1.1.1.-Desarrollo de los proyectos 
emblemáticos de la comuna. 

1.2. Capacitación 
1.2.1.- Programa de fortalecimiento a las 
competencias de los funcionarios 
municipales. 

1.3. Medio ambiente 
1.3.1.-Desarrollar una política regional en 
torno a: Manejo de RRNN, generación y uso 
de energía y desarrollo del turismo. 

1.4.1.-Fomentar la descentralización de los 
servicios públicos y la desconcentración de 
Valdivia. 1.4. Organización/gestión 
1.4.2.-Programa de fortalecimiento de las 
organizaciones de base. 

1.5. Innovación 
tecnológica 

1.5.1.-Programa de innovación orientada a 
la pequeña y mediana empresa. 

“ Una comuna que crezca y se desarrolle 
otorgando  valor agregado a su 
producción, con un modelo de desarrollo 
diferente, globalizada posicionada 
estratégicamente en la macroregión, con 
la ciudad de Valdivia como eje del 
turismo, cultural, conocimiento, ciencia. 
Modelo en uso de energía, desarrollo de 
tecnologías alternativas y capital de la 
innovación”. 

 

1. Desarrollo económico local 

1.6. Otros 
1.6.1.- Implementar un observatorio de 
PYMES. 
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1.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE ECONÓMICO COMUNA DE VALDIVIA 

 

Línea estratégica 1. Desarrollo económico local 

Programa 1.1. Infraestructura 

Nombre de la acción 1.1.1.-Desarrollo de los proyectos emblemáticos de la comuna 

Descripción 

Desarrollar los proyectos emblemáticos de la comuna, los cuales están 
contenidos en los procesos de planificación anteriores, como son la 
agenda pactada, el plan bicentenario, etc. En particular el puente de 
Cayumapu, reposición del puente Pedro de Valdivia y proyecto de la 
Costanera por mencionar algunos. 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se relevó la dificultades que ha 
experimentado la comuna para desarrollar su infraestructura 
estratégica para su adecuado desarrollo. A pesar de la existencia de 
diversos instrumentos de planificación, las acciones e inversiones 
priorizadas, no han logrado concretarse. En este sentido se 
recomienda avanzar en estos proyectos actualizándolos a la realidad 
comunal de hoy. 

 

Línea estratégica 1. Desarrollo económico local 

Programa 1.2. Capacitación 

Nombre de la acción 1.2.1.- Programa de fortalecimiento a las competencias de los 
funcionarios municipales 

Descripción Programa de capacitación y estímulo a los funcionarios municipales en 
temas de atención al cliente, gestión de calidad y trabajo en equipo 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se ha relevado el mejoramiento 
que se puede realizar en la atención y servicios que presta la 
municipalidad y el rol importante de servidor público directo en la 
comunidad. 

 

Línea estratégica 1. Desarrollo económico local 

Programa 1.3. Medio ambiente 

Nombre de la acción 1.3.1.-Desarrollar una política regional en torno a: Manejo de 
RRNN, generación y uso de energía y desarrollo del turismo 

Descripción 
Desarrollar una política regional en torno a: Manejo de recursos 
naturales, generación y uso de energía y desarrollo del turismo como 
sello distintivo de esta nueva región. 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se ha relevado la importancia 
de los recursos naturales en la comuna y el cuidado que se debe 
procurar en la región, para el desarrollo de actividades claves, como el 
turismo. 
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Línea estratégica 1. Desarrollo económico local 

Programa 1.4. Organización/gestión 

 

Nombre de la acción 1.4.1.-Fomentar la descentralización de los servicios públicos y la 
desconcentración de Valdivia 

Descripción 
Implementar medidas de descentralización, de manera que los 
servicios públicos se ubiquen en los lugares que sean pertinentes
evitando la concentración en la ciudad de Valdivia. 

Fundamentación 
En la mesa de participación ciudadana se ha relevado la necesidad de 
generar un modelo desconcentrado de las instituciones públicas,
evitando su concentración en la ciudad de Valdivia. 

 
 

Nombre de la acción 1.4.2.-Programa de fortalecimiento de las organizaciones de base. 

Descripción Generar capacidad en los actores para el trabajo multidisciplinario y 
trabajo colectivo. 

Fundamentación 

En la comuna se ha evidenciado la importante presencia de 
organizaciones de base y ONG que concentran capacidad técnica 
especializada. En este sentido se debe fomentar el trabajo 
multidisciplinario y trabajo colectivo, que permita desarrollar las 
capacidades de los actores y abrir espacios de diálogo. 

 
 

Línea estratégica 1. Desarrollo económico local 

Programa 1.5. Innovación tecnológica 

Nombre de la acción 1.5.1.-Programa de innovación orientada a la pequeña y mediana 
empresa 

Descripción Desarrollar un programa de innovación orientada a la pequeña y 
mediana empresa. 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se ha relevado la brecha 
existente en temas de innovación en las PYMEs de la región y la falta 
de programas que estimulen su desarrollo tecnológico y de innovación 
en desarrollo de servicios y creación de valor. 
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Línea estratégica 1. Desarrollo económico local 

Programa 1.6. Otros 

Nombre de la acción 1.6.1.- Implementar un observatorio de PYMES 

Descripción 

Observatorio de PYMES en la región radicado en la comuna que 
facilite recolectar información relevante de la situación y empleo 
generado por las PYMEs y entregar antecedentes para focalizar y 
planificar estratégicamente el fomento productivo en estos agentes. 

Fundamentación 

En el diagnóstico se ha relevado la deficiente información territorial 
existente y la necesidad de contar con estadísticas de las PYMEs que 
permitan orientar el fomento productivo en la comuna. Esta accion se 
justifica debido a la concentración de empresas existente en la comuna 
con cerca del 45% del total de empresas, el 43% de las micro 
empresas y el 57% de las PYMES existentes en la región. 
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2. VISIÓN  Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE AGROPECUARIO COMUNA DE VALDIVIA 

 

2.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE AGROPECUARIO COMUNA DE VALDIVIA 

 

Visión Regional Líneas Estratégicas Programas Acciones 

1. Mejoramiento de los 
sistemas de información en 
temas agropecuarios 

1.1. Mejoramiento de la 
comunicación entre agricultores, 
empresas y entidades públicas 

1.1.1. Diseñar canales de información entre agricultores, 
empresas y entidades públicas 

2.1. Fomento de la diversificación 
de la producción agropecuaria 

2.1.1. Desarrollar proyectos de identificación de 
oportunidades de negocio  

2.2.1. Elaborar una base de datos con los sistemas de 
financiamiento agropecuario 2.2. Potenciamiento de sistemas de 

financiamiento 
2.2.2. Capacitar sobre sistemas de financiamiento 

2.3.1. Diagnosticar la  existencia de profesionales a nivel 
comunal 

2.3. Disponibilidad de recursos 
humanos para desarrollar los 
proyectos agropecuarios 2.3.2. Incorporar más profesionales al fomento productivo 

2.4. Fomento del encadenamiento 
productivo entre grandes, medianos 
y pequeños productores 

2.4.1. Crear instancias de comunicación entre agricultores, 
empresas 

2. Desarrollo del fomento 
productivo agropecuario en 
la comuna 

2.5. Fomento de sistemas 
asociativos 2.5.1. Capacitar para el fomento de sistemas asociativos 

3.1.1. Acercar al agricultor los resultados de investigaciones 
por parte de las entidades de fomento 3. Fomento de la 

investigación e innovación 
tecnológica 

3.1. Tecnología e investigación a 
disposición de la comunidad 
agropecuaria 3.1.2. Desarrollar seminarios de fomento productivo de 

nuevas iniciativas tecnológicas 

 
 
 
 
Una comuna que se 
autoabastezca de sus 
productos agropecuarios, 
en base a un sistema 
productivo donde la 
relación entre grandes y 
pequeños productores 
esté fortalecida y 
respaldada con la 
gestión gubernamental, a 
través de un trabajo 
armónico y coordinado 
entre los distintos 
sectores, y que la 
educación sea un factor 
fundamental para 
potenciar el desarrollo 
agropecuario de la 
comuna. 
 

4. Manejo productivo 
ambientalmente 
sustentable 

4.1. Incorporación del enfoque 
ambiental en el desarrollo 
agropecuario de la comuna 

4.1.1. Capacitar al agricultor y ganadero en temas 
ambientales  
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2.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE AGROPECUARIO COMUNA DE VALDIVIA 

 

Línea estratégica 1. Mejoramiento de los sistemas de información en 
temas agropecuarios 

Programa 1.1. Mejoramiento de la relación entre agricultores, empresas y 
entidades públicas 

Nombre de la acción 1.1.1. Diseñar canales de información entre agricultores, empresas 
y entidades públicas. 

Descripción 

Diseñar diferentes vías de información donde se relacionen los 
agricultores pequeños, medianos y grandes con las empresas y 
Municipios. Canales de información donde se transmitan las opiniones, 
reclamos, inquietudes, etc., a través de personas encargadas de la 
comunidad agraria, de la Municipalidad y de las empresas. 

Fundamentación 

El objetivo de la acción es que las distintas actividades agropecuarias 
se desarrollen en concordancia, siendo la comunicación y los acuerdos 
una de las formas fundamentales de conseguirlo. Por otra parte, la 
comunicación entre productores permitirá facilitar contactos entre 
agricultores y empresas con lo que se beneficiará, por ejemplo, la 
comercialización. 

 

 

Línea estratégica 2. Desarrollo del fomento productivo agropecuario en la 
comuna 

Programa 2.1. Fomento de la diversificación de la producción agropecuaria 

Nombre de la acción 2.1.1. Desarrollar proyectos de identificación de oportunidades de 
negocios.  

Descripción 

Que la Municipalidad u otro organismo dedicado a la investigación y 
estudio, desarrollen proyectos donde sea posible identificar rubros 
productivos con potencial de desarrollo dentro de la comuna. La 
evaluación de especies agropecuarias y su potencial productivo en la 
comuna, así como también el estudio de los puntos de 
comercialización, precios, competencias, etc., serán necesarios para 
determinar las posibilidades de desarrollar nuevos rubros y potenciar 
los ya existentes. 

Fundamentación 

Se permitirá evaluar la factibilidad de potenciar la producción agrícola y 
pecuaria dentro de la comuna, ya que ésta depende del tipo de 
recursos con que cuente y de las oportunidades de mercado que 
existan. 
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Línea estratégica 2. Desarrollo del fomento productivo agropecuario en la 
comuna 

Programa 2.2. Potenciamiento de sistemas de financiamiento 

Nombre de la acción 2.2.1. Elaborar una base de datos con los sistemas de 
financiamiento agropecuario. 

Descripción 

Tener una base de datos disponible, por ejemplo en la Municipalidad, 
que contenga información de los instrumentos de fomento que existen 
y de qué organismos dependen (con sus respectivos datos de 
contacto), además de información relativa a la gestión que involucra 
cada instrumento de apoyo financiero, entre otros datos relevantes que 
puedan ser incorporados. 

Fundamentación 

Tener un acceso rápido y fácil de los instrumentos de apoyo financiero 
de tipo agropecuario con los que cuentas los productores de la 
comuna, saber a quién y a dónde pueden recurrir para solicitar fondos 
económicos, y donde pueden obtener asesoría para realizar las 
gestiones y trámites involucrados. 

 
Nombre de la acción 2.2.2. Capacitar sobre sistemas de financiamiento. 

Descripción 

Organizar, posiblemente a través de la Municipalidad o de algún 
organismo de fomento productivo, programas de capacitación donde 
profesionales eduquen sobre los sistemas de financiamiento, créditos, 
subsidios, organismos vinculados y sobre las gestiones y trámites 
involucrados. 

Fundamentación 

La necesidad de ampliar el conocimiento que tengan los agricultores 
sobre las opciones de financiamiento para sus proyectos e inversiones, 
potenciará más aún el desarrollo agropecuario de la comuna. Mayor 
cantidad de personas accederán a los instrumentos de financiamiento y 
con mayor seguridad en el proceso. 

 

Línea estratégica 2. Desarrollo del fomento productivo agropecuario en la 
comuna 

Programa 2.3. Disponibilidad de recursos humanos para desarrollar proyectos 
agropecuarios 

Nombre de la acción 2.3.1. Diagnosticar la existencia de profesionales a nivel comunal 

Descripción Evaluar la cantidad y tipo de profesionales del rubro agropecuario que 
pertenecen y/o trabajan en la comuna. 

Fundamentación 

Se podrá generar una base de datos de los profesionales de la comuna 
que desarrollan o están disponibles para desarrollar asesorías, 
servicios y trabajos temporales o permanentes, de tal manera que los 
productores o empresas que necesiten personal, puedan acceder 
fácilmente a ella para entregar oportunidades de empleo a las 
personas de la propia comuna. Además, será posible evaluar el 
número y tipo de profesionales del rubro que faltan para poder 
desarrollar proyectos de rubros innovadores, alternativos o que 
necesiten mayor nivel de especialización. 
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Nombre de la acción 2.3.2. Incorporar más profesionales al fomento productivo. 

Descripción 

Aumentar el número de profesionales a cargo de la elaboración y 
ejecución de proyectos, desarrollando líneas de acción concretas a 
implementar dentro de la comuna para fomentar el desarrollo 
agropecuario. Los profesionales podrían ser incorporados a los 
departamentos de fomento productivo de la Municipalidad u otro 
organismo de fomento que trabaje en la comuna. 

Fundamentación 

Permitirá que los resultados de diagnósticos, líneas bases y estudios 
que se hayan llevado a cabo anteriormente puedan concretarse en los 
productores y en sus actividades productivas. Las ideas que se
generen dentro de la comuna en beneficio a la actividad agropecuaria, 
podrán ser desarrolladas a través de este grupo de profesionales. 

 
 

 

Línea estratégica 2. Desarrollo del fomento productivo agropecuario en la 
comuna 

Programa 2.4. Fomento del encadenamiento productivo entre grandes, 
medianos y pequeños productores 

Nombre de la acción 2.4.1. Crear instancias de comunicación entre agricultores y 
empresas. 

Descripción 
Establecer instancias donde se puedan reunir representantes de 
empresas agropecuarias y agricultores de la comuna, donde se trabaje 
en acuerdos, objetivos comunes, intercambio de información, etc.  

Fundamentación 

Esto permitirá que el enfoque del desarrollo agropecuario de la comuna 
se realice en forma integral, donde por un lado, se podrá en algunos 
casos evitar que el trabajo de alguna empresa o agricultor limite o 
entorpezca el trabajo de otro, y por otro lado, se podrán establecer 
relaciones productivas y comerciales de utilidad, fomentando 
finalmente el desarrollo a nivel comunal. 
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Línea estratégica 2. Desarrollo del fomento productivo agropecuario en la 
comuna 

Programa 2.5. Fomento de sistemas asociativos 

Nombre de la acción 2.5.1. Capacitar para el fomento de sistemas asociativos. 

Descripción 
Crear programas Municipales de capacitación donde se fomente 
especialmente la asociatividad, en la formación de organizaciones, su 
gestión organizacional, su administración, contabilidad, liderazgo, etc. 

Fundamentación 

La finalidad es fomentar las organizaciones campesinas, su formación 
legal y estabilidad temporal. El mejoramiento de las organizaciones que 
ya existen y la formación de nuevas organizaciones, son una 
herramienta fundamental de los pequeños agricultores para lograr 
mayor competitividad dentro del sistema productivo y comercial, ya que 
las organizaciones traen ventajas en menores costos, mayores precios 
de venta y más estables en el tiempo, mejores posibilidades de 
negociación y de acceso a subsidios, etc. En consecuencia, el 
beneficio económico y social que conlleva este sistema asociativo sería 
de gran importancia para mejorar el nivel de vida de un sector de 
agricultores de la comuna. 

 

 

Línea estratégica 3. Fomento de la investigación e innovación tecnológica 

Programa 3.1. Tecnología e investigación a disposición de la comunidad 
agropecuaria 

Nombre de la acción 3.1.1. Acercar al agricultor los resultados de investigaciones. 

Descripción 

Dar a conocer a los agricultores los resultados obtenidos de 
investigaciones y estudios técnicos realizados por universidades, 
ONG´s, centros de investigación, etc. La Municipalidad, organismos de 
fomento productivo e incluso las mismas universidades y centros de 
investigación, estarían a cargo de esta difusión, por ejemplo, a través 
de charlas. 

Fundamentación 

Esto se basa en la necesidad de que los agricultores tengan mayor 
conocimiento de temas agrícolas y pecuarios, de tal manera que 
puedan tener la posibilidad de incorporarlos en sus actividades, 
favoreciendo su nivel técnico y desarrollo productivo. 
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Nombre de la acción 3.1.2.  Desarrollar seminarios de fomento productivo de nuevas 
iniciativas tecnológicas. 

Descripción 

Difundir los resultados de investigaciones a través de seminarios 
llevados a cabo por las Municipalidades, entre otros actores, donde se 
inviten a personalidades destacadas que llevan a cabo las 
investigaciones para que expongan los resultados en forma práctica y 
sencilla a la comunidad agraria. 

Fundamentación 

Se permitirá ampliar los conocimientos de nuevas tecnologías 
agropecuarias a todas las personas involucradas en esta actividad, 
quienes podrán beneficiarse incorporando los nuevos conocimientos en 
sus procesos productivos. 

 

 

Línea estratégica 4. Manejo productivo ambientalmente sustentable 

Programa 4.1. Incorporación del enfoque ambiental en el desarrollo 
agropecuario de la comuna 

 
Nombre de la acción 4.1.1. Capacitar a los productores en temas ambientales  

Descripción 

Realizar cursos de sensibilización ambiental y concientizar a los 
agricultores a realizar actividades agropecuarias que estén acordes 
con la protección ambiental. Que el programa de capacitación involucre 
a todos los sectores agropecuarios y tipos de productores, e incorpore 
temas contingentes a la realidad comunal, tales como el manejo de 
purines, uso de plaguicidas, etc. La sensibilización se puede realizar, 
por ejemplo, a través de capacitaciones, información radial, boletines 
informativos, etc.  

Fundamentación 

La educación ambiental es la base para formar personas con un criterio 
que favorezca la protección del medio ambiente. Crear “conciencia 
ambiental” permitirá desarrollar actividades agropecuarias económica y 
ambientalmente sustentables a largo plazo. 
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3. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS  DE DESARROLLO EJE FORESTAL COMUNA DE VALDIVIA 

3.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE FORESTAL COMUNA DE VALDIVIA 

Visión 
Líneas 

estratégicas Programas Acciones 

1.1.1. Generar encadenamientos productivos. 

1.1.2. Generar mecanismos para que pequeños productores puedan acceder 
a mercado. 

1.1. Cliente mercado 

1.1.3. Generar identidad local asociada a los bosques y la madera. 

1.2.1.Aumentar el valor agregado y diversificar el sector forestal 1.2. Diversificación 
productiva 1.2.2. Desarrollar  artesanía y riqueza cultural relacionada a bosques nativos 

1.3.1. Contar con un puerto multipropósito en Corral. 

1.3.2. Invertir en caminos para mejorar la calidad de vida en el campo. 1.3. Inversión 
1.3.3. Generar mecanismos de financiamiento para la diversificación en la 
producción 

1.4. Ciencia y tecnología 1.4.1. Generar mecanismos de transferencia tecnológica 

1.5. Recursos humanos 
1.5.1. Implementar convenio CONAF/ Municipio para la asistencia técnica 
forestal 

1.6. Ambiental 1.6.1. Implementación efectiva de certificaciones forestales 

1.7.1 Generar una estrategia que integre, coordine las diversas instituciones y 
programas.  

1.7.2 Generar políticas públicas acordes a requerimientos del territorio. 

1.7.3.Generar mecanismos para la continuidad en la participación de la 
estrategia de desarrollo regional 

Una comuna donde se haga 
un buen uso de sus recursos 
forestales, donde se potencie 
su vegetación nativa, para el 
desarrollo de múltiples 
actividades (como el turismo). 
Donde las grandes empresas 
forestales desarrollen 
programas de trabajo con los 
pequeños productores, para 
garantizar un desarrollo 
equitativo, que redunde en un 
efectivo mejoramiento de la 
economía local. Con 
pequeños productores 
asociados, fortalecidos con la 
actual ley de bosque nativo. 
Un sector forestal que dé valor 
agregado a su producción 
Un sector forestal involucrado, 
comprometido y respetuoso 
con el desarrollo territorial, 
haciendo un manejo 
sustentable de los recursos 
naturales, que no impacte de 
manera negativa en sus 
cursos de agua y en el paisaje 

1. Desarrollo 
Forestal 

1.7. Marco institucional 

1.7.4.Sociabilizar la información generada por las ONG 
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3.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE FORESTAL COMUNA DE VALDIVIA 

 

Línea estratégica 1. Recursos forestales 

Programa 1.1. Cliente mercado 

Nombre de la 
acción 

1.1.1. Generar encadenamientos productivos  

Descripción 

Es necesario identificar las distintas iniciativas productivas del sector 
forestal para evaluar la factibilidad de generar encadenamiento entre 
grandes medianos y pequeños productores. 
 

Fundamentación 

En la Región de los Ríos existe un gran potencial de desarrollo en 
torno al sector forestal. Sin embargo, debe ser un desarrollo 
coordinado, que permita generar vínculos entre distintos tipos de 
productores. 
 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.1.2. Generar mecanismos para que pequeños productores 
puedan acceder a mercado. 

Descripción 

Se deben crear las condiciones para que pequeños propietarios 
forestales puedan acceder al mercado. En este sentido, actualmente 
pequeños propietarios de la costa de la comuna están siendo 
apoyados en la comercialización por el sistema de certificación de la 
leña. 
 

Fundamentación 

El desarrollo de las comunidades rurales se sustentan en los recursos 
con los cuales poseen y como estos recursos, transformados a 
productos se pueden comercializar. Sin el apoyo para la 
comercialización, se dificultaría el desarrollo de las comunidades. 
 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.1.3. Generar identidad local asociada a los bosques y la madera. 

Descripción 

Se deberá construir señalética pertinente a la identidad de la Región de 
Los Ríos, construida en madera, donde se identifique, los lagos y ríos 
de la región. Promover la construcción de edificios locales acordes a la 
identidad del territorio, utilizando la madera como elemento identitario 
de la zona. 

Fundamentación 

La Región de los Ríos posee una basta superficie de bosque nativo, los 
que alcanzan un 46% del uso del suelo. En este sentido, la identidad 
de la Región está relacionada con sus ríos, lagos y bosques y esta 
identidad debe quedar plasmada en su señalética y edificaciones. 
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Programa 1.2. Diversificación productiva 

Nombre de la 
acción 

1.2.1. Aumentar el valor agregado y diversificar el sector forestal 

Descripción 

El sector forestal debe innovar, diversificando los productos que 
actualmente está produciendo. La región no debiera basarse 
fundamentalmente en la producción de commodities (celulosa). 
 

Fundamentación 

La actual producción y exportación de commodities está generando un 
fuerte crecimiento del sector forestal en la región, pero no un 
desarrollo que permita ser partícipe del crecimiento a todos los 
sectores forestales. En la mesa comunal silvoagropecuaria, se enfatiza 
la necesidad de aprovechar la riqueza de los recursos madereros, 
generando productos con mayor valor agregado y más diversificados. 
 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.2.2. Desarrollar  artesanía y riqueza cultural relacionada a 
bosques nativos 

Descripción 

Potenciar la artesanía local mediante diversas capacitaciones en 
diseño y terminaciones. Generando productos locales con en sello 
distintivo, de calidad, que marque la diferencia con otras artesanías 
comunes del sur de Chile. 
 

Fundamentación 

La artesanía puede transformarse en una importante fuente de 
ingresos. Para ello, es necesario que la identidad de la región, 
asociada a los bosques nativos, lagos y ríos, quede plasmada en la 
artesanía que se produce. Complementariamente, se debe mejorar la 
calidad de los productos en cuanto a diseño, terminaciones y materia 
prima utilizada. 
 

 

 

Programa 1.3. Inversión 

Nombre de la 
acción 

1.3.1. Contar con un puerto multipropósito en Corral 

Descripción 
La región de los Ríos deberá contar con un puerto que permita la 
exportación de los productos forestales. 
 

Fundamentación 

Disminuir los costos de transporte de las empresas forestales, que 
actualmente exportan sus productos a través de puertos de la VIII y X 
Región (Calbuco).  
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Nombre de la 
acción 

1.3.2. Invertir en caminos para mejorar la calidad de vida en el 
campo. 

Descripción 

Mejorar la conectividad de sectores rurales donde la vocación 
productiva sea forestal. De esta forma se facilitará la comercialización 
de productos forestales. 
 

Fundamentación 

Para el desarrollo forestal, tanto de la gran empresa como de los 
pequeños propietarios, es necesaria la conectividad del territorio, 
considerando el origen del producto y la ubicación de su destino. En 
este sentido, una buena conectividad hace que pequeños y medianos 
propietarios puedan sacar sus productos de zonas rurales y en el caso 
de las empresas, disminuir sus costos de producción y ser más 
competitivos.  
 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.3.3. Generar mecanismos de financiamiento para la 
diversificación en la producción. 

Descripción 

Se deben crear mecanismos para generar financiamiento que  
permitan diversificar la producción forestal. Este mecanismo debe estar 
asociado a productos que tengan potencial de mercado.  
 

Fundamentación 

El crecimiento del sector forestal de la región no sólo se debiera basar 
en el aumento de la producción, sino que asociado a ello, inversión 
para diversificar la producción.  
 

 

 

Programa 1.4. Ciencia y tecnología 

Nombre de la 
acción 

1.4.1.Generar mecanismos de transferencia tecnológica 

Descripción 

Se deben generar mecanismos de transferencia tecnológica para 
productores, además, de la producción primaria y secundaria. 
Asociados a pequeños, medianos y grandes productores.  
 

Fundamentación 
Contribuir a que el conocimiento generado en Chile, permita  elevar el 
nivel de producción y de ingresos de productores y empresas. 
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Programa 1.5. Recursos humanos 

Nombre de la 
acción 

1.5.1. Implementar convenio CONAF/ Municipio para la asistencia 
técnica forestal 
 

Descripción 

Se propone contar con por lo menos dos extensionistas forestales en 
la  comuna. Actualmente, existe un convenio entre la Corporación 
Nacional Forestal y el municipio y la Agrupación de Ingenieros 
Forestales por le Bosque Nativo. Sin embargo, debido a la demanda, 
la asistencia técnica se hace insuficiente. 
Para ello, la Corporación Nacional Forestal y los Municipios 
cofinancian al profesional y sus gastos, de modo similar a los 
convenios entre el Instituto de Desarrollo Agropecuario y los
Municipios para la creación de los PRODESAL 
 

Fundamentación 

La asistencia técnica forestal permitirá principalmente asesorar a 
pequeños propietarios de bosques nativo, en el manejo de sus 
recursos, mediante la elaboración e implementación de planes de 
manejo forestal. Los planes de manejo son el requisito para que  
puedan comercializar sus productos en forma legal. En este sentido, la 
extracción ilegal de madera (sin plan de manejo), se pena con multas
que van desde los 2 a 3 veces el valor comercial de la madera 
decomisada.  
Por otra parte, los pequeños propietarios de la comuna no tienen la 
capacidad económica para poder solventar los gastos asociados a un 
plan de manejo en forma particular.  
Complementariamente, la asistencia técnica permitirá manejar de 
mejor forma los bosques, además, de poder contar con asesoría para
la producción y comercialización. Finalmente, la asistencia técnica 
permitirá hacer llegar información forestal a los productores. 
 

 

Programa 1.6. Ambiental 

Nombre de la 
acción 

1.6.1. Implementación efectiva de certificaciones forestales 
 

Descripción 

Los sistemas de certificación de las principales empresas con 
patrimonio forestal en la Región de Los Ríos corresponden a FSC y 
CERTFOR. Mediante estos sistemas se establece una mayor 
vinculación de las empresas con el territorio y la responsabilidad de 
ellos respecto de impactos sociales y ambiéntales que puedan 
generar. 

Fundamentación 

Mediante estos sistemas las empresas deben ser responsables social 
y ambientalmente con su entorno a través de diversos principios y 
criterios. Estos procesos de certificación pueden ayudar a resolver 
gran parte de los conflictos existentes entre empresas y comunidades 
rurales y municipios. 
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Programa 1.7. Marco institucional 

Nombre de la 
acción 

1.7.1. Generar una estrategia que integre, coordine las diversas 
instituciones y programas. 

Descripción 

Es necesaria la coordinación y el conocimiento del accionar de los 
distintos servicios públicos en la región de Los Ríos. Ello, en pos de no 
producir duplicidades de inversiones y evaluando la posibilidad de la 
complementación de ellas. 
 

Fundamentación 

Diversas instituciones públicas intervienen en el territorio a nivel de 
localidades, sin embargo, muchas veces desconocen las acciones 
ejecutadas por otras instituciones públicas. 
 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.7.2. Generar políticas públicas acordes a requerimientos del 
territorio 

Descripción 

Se deberán realizar procesos participativos para identificar los 
intereses y necesidades de las comunidades locales, para que de esta 
forma las instituciones gubernamentales respondan a esos temas. En 
este sentido, replicar por ejemplo, la implementación de la Estrategia 
de Desarrollo Territorial del Ministerio de Agricultura, que se ha 
implementado en toas comunas de la región de los Ríos. 
 

Fundamentación 

No siempre la oferta de instrumentos de fomento productivo se 
relaciona con las necesidades de apoyo técnico y económico de las 
localidades rurales.  
 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.7.3. Generar mecanismos para la continuidad en la participación 
de la estrategia de desarrollo regional 

Descripción 

Se deberá elaborar un sistema que permita conocer la percepción de la 
ciudadanía respecto de los temas que se relevarían la estrategia de 
desarrollo regional. 
 

Fundamentación 

Existe un alto interés de participar en la elaboración de la estrategia de 
desarrollo regional. Se ha planteado con una condición necesaria para 
que la estrategia considere l oque realmente está sucediendo en la 
región. 
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Nombre de la 
acción 

1.7.4. Sociabilizar la información generada por las ONG 

Descripción 

Se deberán generar espacios para que la información generada y 
manejada por las ONG pueda ser conocida por la comunidad local. 
Utilizando canales apropiados, que permitan difundir sus estudios, tales 
como: boletines, programas radiales, talleres en las comunas, entre 
otros. 
 

Fundamentación 

Los organismos no gubernamentales (ONG), han tenido una 
importante trayectoria en temas sociales, económicos y ambientales en 
la Región de los Ríos. Sin embargo, la comunidad local en las 
instancias participativas manifiesta escaso conocimiento de estos 
estudios. Por ello se señala, que estos resultados de relevancia para el 
desarrollo local,  deben ser dados a conocer a la comunidad. Utilizando 
para ello un lenguaje apropiado, en medios locales utilizados 
comúnmente por la ciudadanía, tanto rural como urbana. 
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4. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS HIDRICOS COMUNA DE 
VALDIVIA 

4.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS HIDRICOS COMUNA DE VALDIVIA 

 

Visión de Desarrollo Líneas Estratégicas Programas Acciones 

1.1. Participación ciudadana y 
fortalecimiento organizacional  
 

1.1.1. Creación de una asociación de usuarios de la cuenca 
del Río Valdivia 

1.2.1. Potenciar los presupuestos en materia ambiental, tanto 
a nivel comunal, regional y nacional 

1.2.2. Mayor fiscalización de la legislación ambiental 

1.2.3. Promover a Valdivia como una comuna ejemplo de 
sustentabilidad (reciclaje de basura, consumo energético, 
aislamiento, ciclovías) 

1.2.4. Establecer campañas masivas de difusión ambiental y 
desarrollo sustentable 

1.2.5. Implementar una campaña de reducción de basura 

1.2.6. Creación del Parque Llancahue 

1.2.7. Promover incentivos regionales para la implementación 
de plantas de reciclaje en la comuna 

Una comuna que marque el camino 
en cuanto al desarrollo que requiere 
la comunidad, basado en la 
diversidad de actividades que ser 
realizan en la comuna, con respecto 
por el ambiente y que permita una 
buena calidad de vida de los 
Valdiviano.  
Una comuna que juegue un rol 
descentralizador y sea potenciadora 
de las zonas rurales.  
Una comuna que debe ser un motor 
de la educación destinada a todos 
quienes lo requieran, pensando en 
las futuras generaciones 
Una comuna donde sus centros de 
estudios y universidades apoyen el 
desarrollo tanto de las áreas 
urbanas como rurales.  
Por ser una comuna con una 
ciudadanía activa en torno a 
diferentes temas, se espera que 
esta participación ciudadana se 
acoja en el nuevo contexto regional 
y sea vinculante 

1. Recursos hídricos 

1.2. Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable 

1.2.8. Difundir las problemáticas relacionadas con el mar 
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4.2. FICHAS DE ACCIÓN EJE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS HIDRICOS 
COMUNA DE VALDIVIA 

 

Línea estratégica 1. Recursos hídricos 

Programa 1.1. Participación ciudadana y fortalecimiento organizacional 

Nombre de la acción 1.1.1. Creación de una asociación de usuarios de la cuenca del Río 
Valdivia 

Descripción 

A partir de los múltiples intereses que existen para el desarrollo de 
actividades, principalmente productivas, que existen a lo largo de la 
cuenca del río Valdivia, se propone crear una asociación que permita 
establecer normas y beneficios para sus afiliados de modo que estas 
actividades no se vean afectadas entre sí. 

Fundamentación 

Existen variadas actividades productivas que se desarrollan a lo largo 
de la cuenca del río Valdivia. Por tal motivo una asociación de usuarios 
permitiría tomar decisiones respecto del futuro de la cuenca, 
especialmente en lo relacionado con proyectos de desarrollo que 
produzcan potenciales conflictos con otras actividades que se 
desarrollen en la zona. 

 

Línea estratégica 1. Recursos hídricos 

Programa 1.2. Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 

Nombre de la acción 1.2.1. Potenciar los presupuestos en materia ambiental, tanto a 
nivel comunal, regional y nacional 

Descripción 
Potenciar los presupuestos en materia ambiental, tanto a nivel comunal 
y regional. Estos recursos deberían ir dirigidos principalmente a apoyar 
infraestructura y personal técnico. 

Fundamentación 

Se observa una carencia de recursos financieros respecto a la temática 
ambiental tanto desde el punto de infraestructura como de personal 
técnico que entregue apoyo en estos temas. A juicio de muchos 
participantes de mesas y entrevistas, estos se debe principalmente a 
que no hay una preocupación real por el tema de gestión de recursos a 
nivel de estado. 

 
 

Nombre de la acción 1.2.2. Mayor fiscalización de la legislación ambiental 

Descripción 
Se propone realizar fiscalizaciones  regulares al menos una vez al año 
a empresas  e industrias, de modo de velar porque se cumplan las 
normas ambientales vigentes 

Fundamentación 

Los asistentes a las mesas multisectoriales manifiestan que existe una 
variedad de faltas a la legislación que no son cumplidas en la comuna, 
a modo de ejemplo se mencionan las actividades forestales o el relleno 
de humedales para la construcción de casas en las zonas urbanas. 

 
 
 
 
 



 

 20 

 
 

Nombre de la acción 
1.2.3. Promover a Valdivia como una comuna ejemplo de
sustentabilidad (reciclaje de basura, consumo energético, 
aislamiento, ciclo vías) 

Descripción 

Esta acción propone que la ciudad de Valdivia se convierta en un 
modelo de sustentabilidad a nivel regional y local, a través de la 
implementación de proyectos como el reciclaje de residuos, consumo 
energético sustentable, diseño de casas apropiadas en términos de 
aislamiento para la zona, implementación de ciclo vías, entre otras). 

Fundamentación 

Debido a la presencia de variadas organizaciones de la sociedad civil 
relacionadas con el tema de la sustentabilidad sería posible desarrollar 
estas acciones. Es más, algunos proyectos ya se están desarrollando 
como por ejemplo el de certificación de leña implementado por la 
Agrupación de Ingenieros Forestales por el Bosque Nativo. 

 
 

Nombre de la acción 1.2.4. Establecer campañas masivas de difusión ambiental y 
desarrollo sustentable 

Descripción 

Esta acción tiene por objetivo diseñar e implementar campañas de 
difusión ambiental y desarrollo sustentable en la comuna, mediante la 
creación de folletería y la implementación de charlas en colegios y 
organizaciones sociales, principalmente. 

Fundamentación 

La importancia de este tipo de acciones radica en aumentar el 
conocimiento acerca del medio ambiente y el desarrollo sustentable, 
conocimiento que se considera muy bajo en gran parte de la 
comunidad. Se pretende que esta acción se desarrolle principalmente 
en organizaciones sociales, como juntas de vecinos, de modo de hacer 
accesible este tipo de información a toda persona interesada en el 
tema. 

 
 

Nombre de la acción 1.2.5. Implementar una campaña de reducción de basura 

Descripción Se propone disminuir la cantidad de basura que se produce en la 
comuna mediante una campaña de reducción dirigida a la zona urbana 

Fundamentación 

Disminuir la cantidad de basura que produce la ciudad mediante la 
separación de los residuos que pueden ser reutilizables, presenta 
varias ventajas. Por un lado, se reduce la cantidad total de residuos por 
lo que el municipio disminuye sus gastos por este concepto. Por otro 
lado, la separación de residuos permite reforzar la actividad productiva 
que realizan los recolectores de estas materias, ya que al existir una 
mayor cantidad de residuos aumentan sus ingresos. Ello también 
justificaría la implementación de otras acciones relacionadas, como la 
implementación de centros de acopio y plantas procesadoras de 
residuos. 

 
 
 
 
 
 



 

 21 

 
Nombre de la acción 1.2.6. Creación del Parque Llancahue 

Descripción El objetivo de esta acción es promover la creación de un área silvestre 
protegida en el sector de Llancahue, salida sur de la ciudad de Valdivia 

Fundamentación 

La comuna de Valdivia, si bien presenta algunas áreas protegidas de 
carácter privado como el parque Oncol, el cual se encuentra en la 
costa de Valdivia no presentan en el sector oriental de la cordillera de 
la costa algún área protegida de importancia. Es más, si se considera 
que esta zona está dominada por la presencia de empresas forestales 
que han sustituido los bosques de la zona, principalmente con pino y 
eucalipto, se justifica la creación de un área protegida de importancia 
en la zona. El área corresponde a un predio de 1.300 ha con una 
vegetación compuesta por más de 20 de las 60 especies forestales que 
se encuentran presentes en Chile, es decir más del 30% está 
representado en el área. Además, el predio forma parte de  una de las 
cuencas abastecedoras de agua dulce a la ciudad de Valdivia, 
estimándose que el 20% del agua demandada por la ciudad en verano 
se extrae de las aguas del río Llancahue. 

 
 

Nombre de la acción 1.2.7. Promover incentivos regionales para la implementación de 
plantas de reciclaje en la comuna 

Descripción Esta acción propone entregar apoyo financiero para la implementación 
de plantas de reciclaje de residuos sólidos en la comuna 

Fundamentación 

La ciudad genera una alta  cantidad de residuos sólidos que pueden 
reutilizarse. Si se considera también que este tipo de actividades, por 
un lado disminuyen los residuos que llegan a los rellenos sanitarios, 
por otro pueden mejorar la fuente laboral de muchas personas que se 
dedican al acopio de estos productos. Esta acción podría ser 
implementada de modo piloto en la ciudad y luego ser promovida a 
otras ciudades de la Región, donde se podrían implementar plantas o 
centros de acopio de los residuos más frecuentes y con potencial de 
ser reutilizados. 

 
 

Nombre de la acción 1.2.8. Difundir las problemáticas relacionadas con el mar 

Descripción Esta acción tiene por objetivo difundir en la opinión pública las 
problemáticas ambientales relacionadas con el mar y sus recursos. 

Fundamentación 

Se considera que el común de las personas no maneja información 
relacionada con el manejo de los recursos marinos ni sobre los efectos 
que las actividades humanas provocan en él. Por ello es que se 
propone informar respecto al efecto, por ejemplo, de actividades como 
la pesca de arrastre, la sobreexplotación de especies de interés 
comercial, los efectos de los contaminantes sobre la vida marina, etc. 
De este modo se espera conseguir una comunidad más informada y 
con mayor participación respecto a estas temáticas. 
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5. VISIÓN DE DESARROLLO EJE SOCIO-CULTURAL (PATRIMONIO CULTURAL Y PARTICIPACION CIUDADANA) COMUNA 
DE VALDIVIA 

5.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE SOCIO-CULTURAL COMUNA DE VALDIVIA 

Visión de Desarrollo Líneas Estratégicas Programas Acción 

1.1.1. Encuentros Ciudadanos 

1.1.2. Fortalecer la oficina de organizaciones 
comunitarias 

1.1.3. Fortalecer la articulación entre las 
organizaciones comunitarias y las instituciones de 
educación superior y centros científicos presentes 
en la comuna. 

1.1.4 Capacitación computacional a nivel de 
usuario de la comunidad 

1.1.5. Encuentros de las organizaciones sociales 
donde se defina una agenda de proyectos y 
programas sociales 

1.1. Promover el fortalecimiento y 
articulación organizacional 

1.1.6. Crear una corporación que agrupe a las 
organizaciones de  base social comunal  

1.2.1. Plebiscitos comunales  para la toma de 
decisiones comunitarias 

1.2.2. Presupuestos Participativos 
1.2. Incorporar a la comunidad en las 
tomas de decisión comunal 

1.2.3 Revitalizar el CESCO 

1.3.1. Formar una Red de comunicación entre las 
organizaciones comunitarias 

“Una comuna que se 
desarrolle a escala 
humana, que es diseñada 
y construida desde sus 
bases sociales, gracias a la
instauración de una 
participación ciudadana 
vinculante con la toma 
decisiones. 
Una comuna que valore e 
integre la diversidad étnica 
existente. 
Una comuna que logre su 
desarrollo a partir del 
trabajo, compromiso, 
profesionalismo y ética  de 
todos sus actores locales.    
Una comuna que lidere y 
promueva un  desarrollo 
equitativo para todas las 
comunas  de La Región de 
Los Ríos.  
 

1. Fortalecimiento de la 
Participación Ciudadana 

1.3. Fortalecimiento de las redes de 
información y comunicación dentro de 
la comuna. 1.3.2. Generar un calendario de actividades de las 

organizaciones comunitarias 
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2.1.1. Estudio  diagnóstico del patrimonio cultural y 
su estado a nivel comunal. 

2.1.2. Declarar Monumento Nacional el patrimonio 
Ferroviario Desde Antilhue a Valdivia. 

2.1. Rescatar y difundir el patrimonio 
cultural local 

2.1.3. Teatro Cervantes valorado y usado 
comunitariamente. 

2.2. Educación patrimonial 
2.2.1. Incorporar a la educación formal el 
conocimiento y valoración del patrimonio cultural 
de la comuna y la región. 

2.3.1. Museo del Vapor 2.3. Infraestructura cultural y 
patrimonial 2.3.2. Bibliotecas en los Barrios 

2.4.1. Utilizar el soporte de la locomoción colectiva 
para difundir actividades culturales. 

2. Potenciar el desarrollo 
cultural a nivel comunal  

2.4. Potenciar y difundir  el desarrollo 
Cultural y recreativo 

2.4.2. Programa Radial de los eventos culturales  
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 5.2 FICHAS DE ACCION EJE SOCIO-CULTURAL COMUNA DE VALDIVIA 

 

Línea estratégica 1. Fortalecimiento de la Participación Ciudadana 

Programa 1.1. Promover el fortalecimiento y articulación organizacional 

Nombre de la 
acción 

1.1.1. Encuentros Ciudadanos 

Descripción Instaurar encuentros ciudadanos permanentes para promover la 
asociatividad de las organizaciones comunitarias.  

Fundamentación 

Se hace necesario tener espacios permanentes de encuentro y 
reflexión entre las distintas organizaciones sociales para generar 
asociatividad, solidaridad entre estas  y la  posibilidad de generar 
proyectos comunes parel desarrollo de la comuna,  y la  práctica 
permanente  de la participación ciudadana.  Avanzando  hacia  una 
real participación en la toma de decisiones.  
La sociedad civil valdiviana, tiene una práctica de participación y 
autogestión de  actividades y encuentros, generando espacios de  
reflexión en torno a sus propias inquietudes. Se plantea potenciar y 
fortalecer estos encuentros.   

 
 

Nombre de la 
acción 

1.1.2. Fortalecer la articulación entre las organizaciones 
comunitarias y las instituciones de educación superior y 
centros científicos presentes en la comuna 

Descripción 
Promover la vinculación entre las instituciones de educación 
superior presentes en la comuna con la comunidad a través de la 
realización de las prácticas profesionales y/o trabajos.  

Fundamentación 

La existencia de distintos centros de educación superior en la 
comuna, se ve como una gran fortaleza y apoyo que las 
organizaciones comunitarias y la comunidad valdiviana en general   
pueden acceder. Si bien, existen varias experiencias de trabajo 
desde las organizaciones comunitarias con alumnos/as en práctica 
o en la realización de algún trabajo para alguna materia especifica. 
Se cree que sería importante el poder generar un vínculo más 
formal desde las instituciones de educación superior con las 
organizaciones comunitarias, como parte de la política de estas 
instituciones. 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.1.3. Capacitación computacional a nivel de usuario de la 
comunidad 

Descripción Realizar cursos de computación a nivel usuario, manejo de los 
programas de Office. 

Fundamentación 
El analfabetismo digital es visualizado como una brecha importante 
de acortar, para el mejor funcionamiento y desarrollo de las 
organizaciones comunitarias. 
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Nombre de la 
acción 

1.1.4. Encuentros de las organizaciones sociales donde se 
defina una agenda de proyectos y programas sociales 

Descripción 

Generación de una agenda conjunta de trabajo en donde se 
establezcan objetivos comunes a abordar y apoyar  desde las 
organizaciones sociales de la comuna, como por ejemplo la 
declaración de monumento nacional del patrimonio ferroviario o el 
funcionamiento del CESCO. 

Fundamentación 

La articulación y funcionamiento de la red de organizaciones 
comunitarias de la comuna requiere para operativizar y activar su 
funcionamiento  establecer la realización de  actividades conjuntas a 
fin de  fortalecer y visualiza  el trabajo de  las distintas 
organizaciones comunitarias, promoviendo la participación activa y 
real de los/as ciudadanas. 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.1.5. Crear una corporación que agrupe a las organizaciones 
de  base social comunal 

Descripción 

A partir de los encuentros ciudadanos se visualiza la creación de 
una corporación de las organizaciones sociales. Con el fin de 
coordinar y  apoyarse mutuamente; además de poder incidir en la 
toma de decisiones.  

Fundamentación 

Es relevante generar orgánicas de  articulación de las distintas 
organizaciones comunitarias con el fin de generar una participación 
ciudadana efectiva. Donde, la voz de la ciudadanía, sea tomada en 
cuenta por parte del gobierno municipal, regional y nacional. 

 
 

Línea estratégica 1. Fortalecimiento de la Participación Ciudadana 

Programa 1.2. Incorporar a la comunidad en las tomas de decisión comunal 

Nombre de la 
acción 

1.2.1. Plebiscitos comunales para la toma de decisiones 
comunitarias 

Descripción 

Participación extendida hacia toda la comunidad, con voz y poder de 
decisión de parte de ellas en torno a temas de relevancia para la 
comuna y su ciudadanía. En base a plebiscitos, una forma resolutiva 
y concreta de i ingerencia en la toma de decisiones. 

Fundamentación 

Existe una fuerte  inquietud frente a los proceso de  participación
ciudadana, los dirigentes sociales que han participan de este tipo de 
instancias convocadas desde distintos sectores. Evalúan 
positivamente la generación de estos espacios, en la medida que 
aportan a  la reflexión y experiencia. Sin embargo,  son  instancias 
de participación no resolutivas. 
 Existe una fuerte percepción de que estas instancias de 
participación no son consideradas en el momento de tomar 
decisiones. Por ello, se piensa que frente a temas relevantes de 
decisión municipal se debiera instaurar formas directas de 
participación como lo son los plebiscitos. 
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Nombre de la 
acción 

1.2.2. Presupuestos Participativos 

Descripción 
 Implementar un sistema periódico de consulta para que la 
ciudadanía tenga una instancia para incidir en las tomas de decisión 
relacionadas con la asignación de recursos municipales 

Fundamentación 

 La comunidad organizada ha destacado la escasa incidencia que 
poseen en las decisiones comunales. La incorporación a estas 
instancias de decisión, legitima y valida el actuar del gobiernos local 
a los ojos de sus ciudadanos/as . 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.2.3. Revitalizar el CESCO 

Descripción 
Mejorar el funcionamiento de este consejo, aumentando la cantidad 
de reuniones y permitiéndole a las organizaciones que lo conforman 
plantear temas de interés común a desarrollar.   

Fundamentación 

En la actualidad el CESCO sólo se convoca a partir de situaciones
establecidas por la obligatoriedad de la ley de municipios. Las que
se restringen a la aprobación de: los presupuestos anuales, el plan 
regulador, el PLADECO, etc.  
La comunidad organizada validaría esta instancia, si se permitiera 
que sus demandas y problemas fueran asimismo desarrollados e 
incluidos en este espacio, con el objeto de encontrar soluciones 
conjuntas. 

 

Línea estratégica 1. Fortalecimiento de la Participación Ciudadana 

Programa 1.3. Fortalecimiento de las redes de información y comunicación 
dentro de la comuna 

Nombre de la 
acción 

1.3.1. Formar una Red de comunicación entre las 
organizaciones comunitarias 

Descripción 
Establecer canales de comunicación  e información entre las 
distintas organizaciones comunitarias a través de boletines y sitios 
web. 

Fundamentación  
Una comunidad conectada y comunicada, mediante reuniones e 
informativos que fortalezcan la participación de la ciudadanía en sus 
diferentes ámbitos de acción. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.3.2. Generar un calendario de actividades de las 
organizaciones comunitarias 

Descripción 
Realizar una calendarización con las actividades a realizar por las 
organizaciones comunitarias, mes a mes.  Con el fin de  potenciar y 
fortalecer la  red de organizaciones comunitarias.  

Fundamentación  
La generación de esta iniciativa es parte de una estrategia que 
busca el fortalecimiento e integración de las distintas organizaciones 
comunitarias en una red. 
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Línea estratégica 2. Potenciar el desarrollo cultural a nivel comunal 

Programa 2.1. Rescatar y difundir el patrimonio cultural local 

Nombre de la 
acción 

2.1.1. Estudio diagnóstico del patrimonio cultural y su estado a 
nivel comunal.  

Descripción Realizar un estudio que defina y catastre el estado actual del 
patrimonio cultural presente en la comuna.  

Fundamentación 
En la actualidad no existe un catastro acabado en trono al patrimonio 
cultural presente en la comuna y la región, para su preservación y 
puesta en valor es necesario conocer su estado actual.  

 
 
Nombre de la 
acción 

2.2.2. Declarar Monumento Nacional el patrimonio Ferroviario 
Desde Antilhue a Valdivia. 

Descripción 
 Declarar monumento nacional el patrimonio ferroviario presente en la 
comuna, revitalizando y poniendo en valor la historia local que guarda  
la estación de trenes para la comuna y la región. 

Fundamentación 

Es reconocida la importancia que tuvo el tren para la comuna de 
valdivia, como también para el desarrollo sociocultural que tuvo el 
sector de la estación. Formando parte del imaginario colectivo  de 
Valdivia  

 
 
Nombre de la 
acción 

2.2.3. Teatro Cervantes valorado y usado comunitariamente 

Descripción 
La utilización del teatro Cervantes por parte de la comunidad 
valdiviana, durante todo el año. Para  la presentación de  artistas 
locales, nacionales e internacionales  

Fundamentación 

El Teatro Cervantes es reconocido como parte importante  del 
patrimonio cultural presente  en la comuna de Valdivia.  
Es por ello, que una manera de fortalecer la valoración que existe de 
él, es el fomentar la apropiación  de este por parte de la comunidad. 
Una manera de hacerlo es que sea  puesto a disposición de las 
organizaciones comunitarias y de los artistas locales para la 
realización de sus actividades.  

 
 

Línea estratégica 2. Potenciar el desarrollo cultural a nivel comunal 

Programa 2.2. Educación patrimonial 

Nombre de la 
acción 

2.2.1. Incorporar a la educación formal el conocimiento y 
valoración del patrimonio cultural de la comuna y la región 

Descripción Creación de material educativo para la enseñanza y valoración del 
patrimonio cultural existente en la comuna y la región.  

Fundamentación 

Incorporar a la educación formal conocimientos en torno a la historia 
y patrimonio de la comuna y la región. Permiten generar el valor, 
respeto y conservación del patrimonio cultural de Valdivia y la región 
de Los Ríos.    
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Línea estratégica 2. Potenciar el desarrollo cultural a nivel comunal 

Programa 2.3. Infraestructura cultural/patrimonial 

Nombre de la 
acción 

2.3.1. Museo del Vapor 

Descripción 
Reutilización del recinto de la estación de ferrocarriles, como centro 
cultural y gran plaza ciudadana. Además de la creación del Museo 
del Vapor. 

Fundamentación Valorar el patrimonio cultural de la comuna reutilizando los espacios, 
permitiendo que la historia  local siga viva. 

 
 
Nombre de la 
acción 

2.3.2. Biblioteca en los barrios. 

Descripción Implementar bibliotecas con acceso a Internet  en los sectores de 
menores recursos de la comuna. 

Fundamentación 
La descentralización del acceso a la tecnología y al conocimiento, 
para promover y reguardar  el desarrollo sociocultural de toda la 
comunidad. 

 

 

Línea estratégica 2. Potenciar el desarrollo cultural a nivel comunal 

Programa 2.4. Potenciar el desarrollo Cultural y recreativo 

Nombre de la 
acción 

2.4.1. Utilizar el soporte de la locomoción colectiva para difundir 
actividades culturales 

Descripción Crear soportes de difusión de las actividad cultural de la comuna, el 
que se repondrá cada un mes.  

Fundamentación Descentralizar la información, y ponerla en conocimiento de la 
ciudadanía. Con el fin de llegar a toda la población de la comuna. 

 
 
 
Nombre de la 
acción 

2.4.2. Programa Radiales con los eventos culturales 

Descripción 

Generar un espacio radial permanente, en donde, se comuniquen e 
informe de las actividades culturales que se desarrollaran al interior 
de la comuna. 
Un espacio abierto para las distintas actividades gestionadas por 
diversos sectores de la comunidad. 

Fundamentación 
Implementar distintos y eficientes canales de comunicación para 
llegar a toda la comunidad, como también el apoyar el desarrollo de 
las actividades culturales generadas en la comuna 
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6. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE DESARROLLO URBANO COMUNA DE VALDIVIA 

 

6.1. MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE DESARROLLO URBANO COMUNA DE VALDIVIA 

Visión Líneas Estratégicas Programas Acciones 

1.1.1. Banco de estudio y proyectos 1.1. Coordinar iniciativas y 
proyectos sectoriales comunales 
de intervención física y espacial 
en la ciudad  

1.1.2. Implementación de un Sistema de Información 
Geográfica territorial 

1.2.1. Incorporar asignatura sobre Educación Urbana 
y Ambiental dentro programa de educación básica 
(Valdivia) 
1.2.2. Fomentar la difusión de buenas prácticas 
urbanas más sustentables, bidireccionalmente 

1.2. Fomento de la educación 
urbano -ambiental  

1.2.3 Desarrollo de seminarios, talleres, exposiciones 

1. Implantación de una 
política de Información sobre 
Desarrollo Urbano (más 
sustentable) 
 

1.3 Promoción de espacios de 
participación y discusión urbana 1.3.1 Organización de cabildos ciudadanos urbanos  

2.1.1. Pavimentar o acondicionar vías de la red de 
carreteras secundarias rurales 2.1. Mejorar la conectividad entre 

las localidades rurales 2.1.2. Consolidar conectividad de las vías 
estructurantes regionales entre los distintos sistemas 
de transporte (tren y fluvial) 

2.2.1. Incorporar el uso de la bicicleta como un 
medio de transporte urbano. Diseño de un trazado a 
realizarse en etapas  

2.2.2. Realizar estudios para incorporar el tranvía 
como sistema de transporte público limpio 

2.2. Formular una estrategia para  
un sistema de transporte urbano 
integral 

2.2.3. Promover un plan de descontaminación de las 
micros y racionalizar sus recorridos 

 
Una ciudad caminable y 
transitable en bicicleta, una ciudad 
humana y amable. 
Una ciudad que se preocupe de 
recuperar los espacios públicos en 
deterioro. 
Una ciudad que distribuya 
equitativamente en el medio 
urbano los espacios públicos. 
Una ciudad limpia, que respete los 
ecosistemas y entornos naturales. 
Una ciudad que cuente con un 
sistema de transporte integrado y 
limpio (intermodal). 
Una ciudad que reconozca la 
diversidad en la población, y es 
amable con las diferencias. Una 
ciudad que integra no sólo a los 
discapacitados, sino también a los 
niños y niñas. 
Una ciudad que entregue más 
oportunidades para el desarrollo 
de deportes acuáticos y terrestres, 
sobre todo para los jóvenes, con 
más oportunidad en salud, 
educación y cultura. 
Una ciudad que fomenta las 
iniciativas de reciclaje y educación 
ambiental 

2. Mejoramiento de la 
Infraestructura urbana 
existente 
 

2.3. Mejorar los espacios 2.3.1. Promover la equidad en la distribución y 



 

 30 

mejoramiento de los espacios públicos urbanos 
(plazas de barrio) 
2.3.2. Incorporar el borde río a la actividad urbana, 
generando nuevos espacios públicos como 
costaneras, miradores y embarcaderos públicos urbanos existentes 

2.3.3 Mejoramiento equipamiento urbano (basureros, 
baños, bancas, señalética), apto para todos 
ciudadanos (niños, niñas, discapacitados, etc.) 

2.4 Conectividad entre las vías 
urbanas estructurantes 

2.4.1 Plan para ejecutar obras de mejoramiento en 
vías estructurantes 

3.1.1. Hacer estudios técnicos sobre  el uso de 
energías alternativas en la ciudad y la construcción 3. Fomento de la 

investigación e innovación 
tecnológica  

3.1. Desarrollar la investigación 
en energías alternativas 3.1.2 Promover experiencias para la incorporación 

de energía alternativas no contaminantes 
4.1. Promover instancias de 
coordinación intersectorial 
público-privadas 

4.1.1. Coordinación de proyectos de desarrollo 
urbano en macro zonas 4. Mejoramiento de la 

gestión urbana 
4.2 Territorializar la intervención 
en la ciudad 

4.2.1. Crear planes de intervención a escala de 
barrio para un mayor conocimiento de la realidad 
local 
5.1.1. Equipar ciudad de contenedores para separar 
residuos  
5.1.2. Crear plan de difusión sobre la separación de 
residuos 

5. Manejo residuos urbanos 
de manera sustentable 

5.1. Fomentar la coordinación 
ente las instituciones 
participantes  

5.1.3 Coordinar actores claves en tema de residuos 
para gestionar cadena de la reutilización 
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6.2. FICHAS DE ACCION EJE DESARROLLO URBANO COMUNA DE 
VALDIVIA 

 

Línea Estratégica 1. Implantación de una política de Información sobre 
Desarrollo Urbano (más sustentable) 

Programa 1.1. Coordinar iniciativas y proyectos sectoriales comunales de 
intervención física y espacial en la ciudad 

Nombre de la acción 1.1.1. Banco de estudios y proyectos 

Descripción 

Agrupar en un centro de documentación administrado y coordinado por 
el Gobierno Regional (División de Planificación), todas las iniciativas y 
proyectos sectoriales que se realicen, de acceso controlado, pero 
público (internet). Se debe contar con una ficha técnica resumen 
digitalizada y una copia del proyecto en carpeta, sólo si el proyecto se 
justifica e involucra a más de dos servicios o instituciones 

Fundamentación 

Lograr una mayor coordinación de las iniciativas de desarrollo urbano, 
informando tanto a los servicios públicos y entes privados, como a la 
ciudadanía. El objeto será la transversalidad en la política urbana y 
territorial, sumar esfuerzos, y generar información sobre los proyectos 
de inversión en el medio urbano. Mediante espacios de discusión, 
levantar aprobación y priorizar inversiones, generando mayor 
conocimiento a la hora de la toma de decisiones y fomentando la 
opinión informada. 

  
 

Nombre de la acción 
1.1.2. Implementación de un Sistema de Información Geográfica 
territorial 

Descripción 

Contar con un sistema de información georreferenciada, que contenga 
información de base descriptiva, infraestructura física y social, 
indicadores económicos y ambientales. Constantemente se debe 
actualizar mediante la incorporación de los proyectos que se van 
ejecutando en la comuna (obras urbanas, infraestructuras, dotaciones, 
desarrollos inmobiliarios, instalación de empresas, servicios, sistemas 
de transporte, etc) 
Deberá estar estructurado y categorizado por áreas temáticas. 

Fundamentación 

Los sistemas de información geográfica son una herramienta de suma 
importancia en la administración municipal y territorial en el siglo XXI, 
principalmente por la posibilidad de coordinación y modelización de los 
efectos (externalidades positivas y negativas) de la inversión pública y 
privada 
Debe tener un lenguaje claro y simple y podrá ser usado mediante un 
navegador a través de internet por todo tipo de usuarios 
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Programa 1.2. Fomento de la educación urbano -ambiental 

Nombre de la acción 
1.2.1. Incorporar asignatura sobre Educación Urbana y Ambiental 
dentro programa de educación básica (Valdivia) 

Descripción 

Incorporar a la malla académica de educación básica (entre 3 y 5 
básico) una asignatura sobre medio ambiente urbano, mediante clases 
teóricas y ejercicios prácticos, como salidas  a terreno. Junto con 
trabajar temas generales del medio ambiente y la ciudad, se trabajarán 
contenidos concretos de la comuna y la región 

Fundamentación 

El objeto de este programa es trabajar con las generaciones en 
formación, fomentar el conocimiento de su entorno natural y construido 
y fomentar buenas prácticas de uso. El otro objetivo será fomentar el 
entendimiento de la ciudad de Valdivia, como un eco sistema urbano y 
la incidencia de las acciones en el sistema de relaciones  

  
 

Nombre de la acción 
1.2.2. Fomentar la difusión de buenas prácticas urbanas más 
sustentables, bidireccionalmente 

Descripción 

Mediante instancias (encuentros, concursos, otros) organizadas por la 
Municipalidad, se expondrán las buenas prácticas urbanas levantadas 
tanto por la comunidad (mejoramiento de barrios, organización vecinal, 
etc.), como por instituciones público y privadas. Mediante premios, se 
incentivará el reconocimiento y ésta deberá traspasar su experiencia 
mediante un apadrinamiento. Se registrarán en un manual de buenas 
prácticas urbanas que podrá ser co-financiados por el MINVU. 
Deberá haber un encargado que constantemente supervise y estimule 
en terreno a la comunidad y difunda las instancias de encuentro 

Fundamentación 

Incentivar buenas prácticas urbanas, reconociendo las existentes y 
otorgándoles la responsabilidad de transferir su conocimiento y 
expertiz. Generar un programa que promueva el traspaso de 
información desde abajo hacia arriba. Fomentar en la comunidad, la 
responsabilidad de compartir la labor de educación e información 

  
 

Nombre de la acción 1.2.3. Desarrollo de seminarios, talleres, exposiciones 

Descripción 

Desarrollar anualmente un programa coordinado por las Universidades, 
Valdicor, Municipio, los Servicios Regionales y las empresas privadas  
interesadas; que trate de eventos de difusión sobre temas urbanos, 
relacionados con el medio ambiente 

Fundamentación 

Generar el espacio de información y discusión del tema urbano y la 
relación con el medioambiente en la ciudad de Valdivia. Generar 
instancias de encuentro entre los distintos actores urbanos, 
involucrando y extendiendo la invitación a ciertos sectores de la 
ciudadanía no especializada. En el tiempo establecer una práctica de 
referencia y reconocimiento internacional 
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Programa 1.3. Promoción de espacios de participación y discusión urbana 

Nombre de la acción 1.3.1. Organización de cabildos ciudadanos urbanos 

Descripción 

Creación de una unidad que tiene por función debatir temas 
relacionados al medio ambiente, la cultura, la industria, el agua, la 
energía, entre otros, presentando antecedente. Se encarga de aunar 
criterios sobre estos temas y presentarlos al Consejo Comunal 

Fundamentación 

Institucionalizar espacios de participación e información, recuperando 
una tradición ciudadana antigua como son los Cabildos ciudadanos. 
Sus actas deberán contener información válida para el análisis estudio 
y debate de temas críticos y servir para la toma de decisiones 

 

Línea Estratégica 2. Mejoramiento de la Infraestructura urbana existente 

Programa 2.1. Mejorar la conectividad entre las localidades rurales 

Nombre de la acción 
2.1.1. Pavimentar o acondicionar vías de la red de carreteras 
secundarias rurales 

Descripción 
Dentro de la red existente, programar la mejora de la conectividad 
mediante obras de infraestructura vial, u obras de acondicionamiento 
para año a año, ejecutar mediante Fondos Regionales 

Fundamentación 

Fomentar la conectividad en la comuna y la región, acercando a la 
capital regional, a las localidades alejadas, rurales. Programar en un 
período de 15 años un plan de infraestructuras regional que incentive la 
accesibilidad y fomente el desarrollo de las actividades económicas 
involucradas (turismo, agropecuario, forestal, pesquero, etc) 

  
 

Nombre de la acción 
2.1.2. Consolidar la conectividad de las vías estructurantes 
regionales entre los distintos sistemas de transporte (tren y 
fluvial) 

Descripción 
Fomentar puntos de intercambio modal a escala regional, seguros y 
equipados, para potenciar las infraestructuras existentes como el río 
 

Fundamentación 

Lograr un desarrollo equitativo en el sistema de conectividad regional. 
A la vez que se avanza en obras de infraestructura vial, se reconocen 
otras existentes y potencian en miras de un sistema integrado 
intermodal de escala regional y nivel internacional 

 
 

Programa 2.2. Formular una estrategia para  un sistema de transporte urbano 
integral 

Nombre de la acción 
2.2.1. Incorporar el uso de la bicicleta como un medio de 
transporte urbano. Diseño de un trazado a realizarse en etapas 

Descripción 
Desarrollo de un plan de promoción del uso de la bicicleta, mediante un 
diseño en el largo plazo, que integra el uso de la bicicleta en el trazado 
viario existente, modificándolo para su interlocución 

Fundamentación 
Se reconoce el alto uso de la bicicleta como medio de transporte, sobre 
todo de las clases trabajadoras. Y se incorpora con fuerza como un 
sistema de transporte no contaminante, vinculado a la red existente y a 
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la red de espacios libres. 
 

Nombre de la acción 
2.2.2. Realizar estudios para incorporar el tranvía como sistema de 
transporte público limpio 

Descripción 

Levantar antecedentes para evaluar la viabilidad de contar con un 
modo de transporte no contaminante, tren ligero, que se vincula al 
paisaje (borde fluvial) y conecta los accesos de la ciudad con el centro 
y otros puntos claves del desarrollo 

Fundamentación 

Valdivia logra ser un referente internacional, contando con un sistema 
de trasporte limpio, ecológico y eficiente, además su población pasea y 
disfruta del patrimonio natural y construido. Se acortan los tiempos de 
traslado y se realizan de manera segura 

  
 

Nombre de la acción 2.2.3. Promover un plan de descontaminación de las micros y 
racionalizar sus recorridos 

Descripción 

Desarrollo de un plan de fiscalización de los gases contaminantes 
emitidos por  la locomoción colectiva (micros y taxis colectivos), de 
manera conjunta se estudian sus recorridos con el objeto de desahogar 
los puntos de congestión y el centro (tramo Independencia- Arauco-
Picarte) 

Fundamentación 

Junto con realizar gestiones para incorporar un sistema de transporte 
limpio intermodal, se debe racionalizar el uso de los modos existentes, 
controlando la contaminación en el medio urbano. Es una oportunidad 
para hacer más eficiente el sistema 

 
 

Programa 2.3. Mejorar los espacios públicos urbanos existentes 

Nombre de la acción 
2.3.1. Promover la equidad en la distribución y mejoramiento de 
los espacios públicos urbanos (plazas de barrio) 

Descripción 

Desde el Municipio promover la postulación de iniciativas y proyectos a 
financiamiento sectorial (programas ministeriales de mejoramiento de 
espacios públicos), levantando iniciativas y apoyando el desarrollo de 
proyectos para ejecutar diseño y/o construcción 

Fundamentación 

Coordinar desde el Municipio, el desarrollo de iniciativas, apoyando su 
desarrollo técnico, y vincularlos a las líneas de financiamiento público y 
privado existentes. Rol del municipio es de intermediario entre las 
necesidades ciudadanas (trabajo en terreno con barrios organizados) y 
los financiamientos posibles, establece los criterios para el 
levantamiento de las iniciativas para luego administrar de acuerdo a 
sus recursos (coordina equipo multisectorial municipal, Ornato, Medio 
Ambiente, Dideco, etc) 

  
 

Nombre de la acción 
2.3.2. Incorporar el borde río a la actividad urbana, generando 
nuevos espacios públicos como costaneras, miradores y 
embarcaderos 

Descripción 
Priorizar inversión de proyectos detonantes en borde río, incentivando 
proyectos de arquitectura y mejoramiento de espacios públicos, 
promocionando el borde río a nivel internacional 

Fundamentación 
Lograr aumentar el dinamismo en el borde fluvial, principal detonador 
de turismo y ocio de la ciudad.  Atrayendo servicios, ocio y actividad. 
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La ciudad se lleva al río, y el río a la ciudad 
  

Nombre de la acción 
2.3.3. Mejoramiento equipamiento urbano (basureros, baños, 
bancas, señalética), apto para todos ciudadanos 

Descripción 
Dotar de instalaciones de mobiliario urbano, bien distribuida, 
principalmente basureros y señalética que fomenten prácticas 
asociadas a la limpieza, el cuidado y mantención de la ciudad 

Fundamentación 

Lograr de Valdivia una ciudad limpia y de sus ciudadanos, habitantes 
educados al respecto 
Las instalaciones de equipamiento urbano, como mobiliario, reconocen 
la diversidad de los habitantes y son aptas para todos ellos 
La señalética colabora en la imagen de la ciudad y la mejora ante el 
visitante (viajero, turista) 

 

Programa 2.4. Conectividad entre las vías urbanas estructurantes 

Nombre de la acción 2.4.1. Plan para ejecutar obras de mejoramiento en vías 
estructrantes 

Descripción 

Plan de obras urbanas, desarrollo de un plan de mejoramiento de vías 
estructurantes entre MINVU, MOP (vialidad) y Gobierno Regional, 
priorizado y coordinado entre los actores. Municipio colabora con 
proyectos de ingeniería 

Fundamentación 

Concretar la conexión total de las vías estructurantes  de la ciudad para 
articular la red existente, mejorando su conectividad. Base para el 
desarrollo de un sistema integral de transporte, y los modos menos 
contaminantes 

 
 

Línea Estratégica 3.  Fomento de la investigación e innovación 
tecnológica 

Programa 3.1. Desarrollar la investigación en energías alternativas 

Nombre de la acción 
3.1.1. Hacer estudios técnicos sobre  el uso de energías 
alternativas en la ciudad y la construcción 

Descripción 

Desde la Universidad y la empresa privada incentivar las 
investigaciones en materia de energías alternativas, priorizando becas 
y fondos para estudios, los cuales deberán sociabilizarse de manera 
permanente para difundir nuevas innovaciones  

Fundamentación 

Es de gran importancia, frente a la crisis energética actual, incentivar 
nuevos modos de energía, principal motor del sistema urbano, para 
disminuir la dependencia de las energías tradicionales, cada vez más 
escasas y más costosas. Se reconoce la oportunidad que representa la 
Universidad como nicho del conocimiento y la investigación 

  

Nombre de la acción 
3.1.2. Promover experiencias para la incorporación de energía 
alternativas no contaminantes 

Descripción 
Concretar prototipos de usos de energías alternativas, de modo que la 
población tiene acceso, conoce y se informa del funcionamiento de 
otros sistemas 

Fundamentación 
Se reconocen las gestiones y avances en esta materia en la Región, y 
en particular en Valdivia, donde comienza a instalarse cierta 
experiencia a través de organizaciones e instituciones trabajando en 
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instalar su experiencia y práctica (BioAGFO) 
 

Línea Estratégica 4. Mejoramiento de la gestión urbana 

Programa 4.1. Promover instancias de coordinación intersectorial público-
privadas 

Nombre de la acción 4.1.1. Coordinación de proyectos de desarrollo urbano en macro 
zonas 

Descripción 

Subdividir el territorio urbano en unidades territoriales, las cuales se 
analizan, catastran y actualizan en el sistema de información 
georreferenciada. Lo anterior es la base para la coordinación de los 
proyectos  de desarrollo urbano. Se analizan los alcances, miden 
impactos y vincula a los servicios o empresas relacionadas  

Fundamentación 

Al descentralizar el análisis del medio urbano, se maneja mayor 
información de terreno, y se potencian las posibles intervenciones. El 
manejo de la información es la base para sentar a los actores 
involucrados en la mesa para tomar decisiones conjuntas 

 

Programa 4.2. Territorializar la intervención en la ciudad 

Nombre de la acción 
4.2.1. Crear planes de intervención a escala de barrio para un 
mayor conocimiento de la realidad local 

Descripción 
Una vez levantada la información del barrio, se detectan las 
necesidades reales, urgentes y se levanta un programa un trabajo en 
conjunto con los servicios correspondientes 

Fundamentación 

Intervenciones como el Programa Quiero mi Barrio del MINVU, puede 
entregar lecciones de trabajo en una unidad urbana organizada. Le 
corresponde al Municipio potenciar su trabajo en terreno (fuertemente 
desarrollado por las unidades sociales) y articular con otros equipos 
(técnicos) para sistematizar requerimientos y convertir en proyectos  

 
 

Línea Estratégica 5.  Manejo residuos urbanos de manera sustentable 

Programa 5.1. Fomentar la coordinación ente las instituciones participantes 

Nombre de la acción 5.1.1. Equipar la ciudad de contenedores para separar residuos 

Descripción 
Potenciar iniciativa Municipal en marcha, disponiendo de contenedores 
adecuados repartidos por la ciudad, aptos para el almacenaje temporal 

Fundamentación 

La puesta de infraestructura adecuada para separar los residuos, es el 
punto de partida de la cadena de la reutilización. Sólo será exitosa si se 
vincula a una fuerte política de difusión y se realizan las gestiones 
necesarias para dar respuesta a las fases de acopio y tratamiento 

  
Nombre de la acción 5.1.2.  Crear plan de difusión sobre la separación de residuos 

Descripción 

Elaborar por parte de la Municipalidad, un plan de difusión sobre las 3 
r, reducir, reciclar y reutilizar, preparando material adecuado para su 
entrega, difundir por distintos medios de las tareas, beneficios y 
obligaciones ambientales ciudadanas y el rol de la Municipalidad en 
esta labor 

Fundamentación 
Pieza fundamental en la implantación de una política de tratamiento de 
los residuos, es un plan de difusión de las acciones, clave del 
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entendimiento de la ciudadanía y del éxito de su participación 
  
 

Nombre de la acción 
5.1.3.  Coordinar actores claves en tema de residuos para 
gestionar cadena de la reutilización 

Descripción 
Creación de mesa público privada para incentivar instalación de 
empresas que completen ciclo del reciclaje (estudio de costos de 
inversión) 

Fundamentación 

Para apoyar las gestiones Municipales y convertir a Valdivia en un 
referente de tratamiento / separación, es necesario apoyar desde la 
empresa privada y pública estas negociaciones, colaborando e 
incentivando a la empresa a instalarse en la Región 
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6. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE TURISMO COMUNA DE VALDIVIA 

 

6.1  MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE TURISMO COMUNA DE VALDIVIA 

 
Visión Líneas Estratégicas Programas Acciones 

6.1.1.1. Banco de estudio y proyectos 6.1.1. Coordinar iniciativas y 
proyectos sectoriales comunales 
de intervención física y espacial 
en la ciudad  

6.1.1.2. Implementación de un Sistema de 
Información Geográfica territorial 

6.1.2.1. Incorporar asignatura sobre Educación 
Urbana y Ambiental dentro programa de educación 
básica (Valdivia) 
6.1.2.2. Fomentar la difusión de buenas prácticas 
urbanas más sustentables, bidireccionalmente 

6.1.2. Fomento de la educación 
urbano -ambiental  

6.1.2.3 Desarrollo de seminarios, talleres, 
exposiciones 

6.1. Implantación de una 
política de Información sobre 
Desarrollo Urbano (más 
sustentable) 
 

6.1.3 Promoción de espacios de 
participación y discusión urbana 

6.1.3.1 Organización de cabildos ciudadanos 
urbanos  
6.2.1.1. Pavimentar o acondicionar vías de la red de 
carreteras secundarias rurales 6.2.1. Mejorar la conectividad 

entre las localidades rurales 6.2.1.2. Consolidar conectividad de las vías 
estructurantes regionales entre los distintos sistemas 
de transporte (tren y fluvial) 

6.2.2.1. Incorporar el uso de la bicicleta como un 
medio de transporte urbano. Diseño de un trazado a 
realizarse en etapas  

6.2.2.2. Realizar estudios para incorporar el tranvía 
como sistema de transporte público limpio 

 
Una ciudad caminable y 
transitable en bicicleta, una 
ciudad humana y amable. 
Una ciudad que se preocupe 
de recuperar los espacios 
públicos en deterioro. 
Una ciudad que distribuya 
equitativamente en el medio 
urbano los espacios públicos. 
Una ciudad limpia, que 
respete los ecosistemas y 
entornos naturales. 
Una ciudad que cuente con 
un sistema de transporte 
integrado y limpio 
(intermodal). 
Una ciudad que reconozca la 
diversidad en la población, y 
es amable con las 
diferencias. Una ciudad que 
integra no sólo a los 
discapacitados, sino también 
a los niños y niñas. 
Una ciudad que entregue más 
oportunidades para el 
desarrollo de deportes 
acuáticos y terrestres, sobre 

6.2. Mejoramiento de la 
Infraestructura urbana 
existente 
 

6.2.2. Formular una estrategia 
para  un sistema de transporte 
urbano integral 

6.2.2.3. Promover un plan de descontaminación de 
las micros y racionalizar sus recorridos 
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6.2.3.1. Promover la equidad en la distribución y 
mejoramiento de los espacios públicos urbanos 
(plazas de barrio) 
6.2.3.2. Incorporar el borde río a la actividad urbana, 
generando nuevos espacios públicos como 
costaneras, miradores y embarcaderos 

6.2.3. Mejorar los espacios 
públicos urbanos existentes 

6.2.3.3 Mejoramiento equipamiento urbano 
(basureros, baños, bancas, señalética), apto para 
todos ciudadanos (niños, niñas, discapacitados, etc.) 

6.2.4 Conectividad entre las vías 
urbanas estructurantes 

6.2.4.1 Plan para ejecutar obras de mejoramiento en 
vías estructurantes 

6.3.1.1. Hacer estudios técnicos sobre  el uso de 
energías alternativas en la ciudad y la construcción 6.3. Fomento de la 

investigación e innovación 
tecnológica  

6.3.1. Desarrollar la investigación 
en energías alternativas 6.3.1.2 Promover experiencias para la incorporación 

de energía alternativas no contaminantes 
6.4.1. Promover instancias de 
coordinación intersectorial 
público-privadas 

6.4.1.1. Coordinación de proyectos de desarrollo 
urbano en macro zonas 6.4. Mejoramiento de la 

gestión urbana 
6.4.2 Territorializar la 
intervención en la ciudad 

6.4.2.1. Crear planes de intervención a escala de 
barrio para un mayor conocimiento de la realidad 
local 
6.5.1.1. Equipar ciudad de contenedores para 
separar residuos  
5.1.2. Crear plan de difusión sobre la separación de 
residuos 

todo para los jóvenes, con 
más oportunidad en salud, 
educación y cultura. 
Una ciudad que fomenta las 
iniciativas de reciclaje y 
educación ambiental 

6.5. Manejo residuos 
urbanos de manera 
sustentable 

6.5.1. Fomentar la coordinación 
ente las instituciones 
participantes  

5.1.3 Coordinar actores claves en tema de residuos 
para gestionar cadena de la reutilización 
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6.2. FICHAS DE ACCIÓN EJE TURISMO 

 

Línea Estratégica 6.1.- Turismo de Naturaleza 

Programa 6.1.1.- Potenciación de la Red Fluvial 

 

Nombre de la 
acción 

6.1.1.1.- Ampliar cadena de valor del Turismo Náutico 

Descripción Invertir en infraestructura hotelera, gastronómica y de servicios 
vinculados la Turismo Náutico, como una manera de re-estructurar 
la actividad en la comuna. La acción se refiere a explotar más el 
sentido de “la experiencia de navegar” y no sólo ofrecer un 
recorrido o servicio que permite acceder a determinados 
atractivos. 
Para las empresas de turismo náutico, implica fomentar el  
desarrollo de estrategias de marketing integrada con otros 
prestadores de servicios turísticos y con otros destinos turísticos. 

Fundamentación La idea es orientar urbanísticamente la ciudad de Valdivia al río, 
dado el gran atractivo que representa ese recurso natural. 
La acción se relaciona con la apuesta formulada por el “Comité 
Público Privado de Fomento de la Producción y el Empleo” en el 
marco de las reuniones de trabajo (Septiembre 2006) que 
elaboraron el documento “Turismo. Apuestas y oportunidades 
para la coordinación Pública – Privada”. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.1.1.2.- Apoyo a proyectos fluviales innovadores 

Descripción Instar a los entes públicos y privados relacionados con el 
turismo, instrumentos de fomento, recursos hídricos y a la 
autoridad marítima, que otorguen los apoyos y facilidades 
necesarias para la concreción de proyectos relacionados con la 
red fluvial     

Fundamentación La red fluvial de la comuna, aparte de la oferta de excursiones 
en los ríos Calle Calle y Valdivia, está sub explotada. 
Ciudades europeas turísticas con similares características, 
vuelcan sus actividades productivas, deportivas y 
habitacionales,  hacia sus ríos. 
La comuna, y en especial la ciudad capital, reúne todas las 
condiciones para utilizar integralmente sus ríos, incorporarlos 
definitivamente al desarrollo e ir al rescate de su identidad 
histórica, “Valdivia ciudad de los ríos”  
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Nombre de la 
acción 

6.1.1.3.- Rescate del Santuario de la Naturaleza 

Descripción Elaboración de un Plan de Rescate del Santuario Carlos 
Andwandter, que involucre a entes públicos y privados con una 
mirada de futuro, con propuestas, proyectos y financiamientos. Se 
trataría de una acción intermunicipal (Vadivia-Mariquina). 

Fundamentación El evidente deterioro de ese ecosistema, no sólo desde punto de 
vista de su contaminación sino además de la imagen turística del 
humedal, requiere de un urgente Plan de Rescate, que ponga en 
valor nuevamente el recurso. 
Entes Públicos: Sernatur, Sercotec, CONAF, CORFO, municípios 
de Valdivia y San José de la Mariquina 
Entes Privados: Câmara de Turismo, Mesa Público Privada de 
Turismo de Valdivia, Centro de Armadores y Amigos del Turismo 
Fluvial de Valdivia, Agrupación de AAVV y OOTT de Valdivia, 
Departamento de Turismo de la Universidad Austral de Chile 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.1.1.4.- Diversificación de la oferta turística fluvial 

Descripción Apoyo de gestión y financiero a proyectos y nuevos servicios 
innovadores en la red fluvial, que permitan ofrecer una diversidad 
de servicios y productos, para distintos públicos objetivos.  

Fundamentación La tendencias actuales de la demanda, muestran un crecimiento 
sostenido, búsqueda creciente de nuevos destinos (exóticos y 
exclusivos), expansión geográfica y diversificación temática. 
(PNUMA – OMT. 2006). 
Ante este panorama, se requiere diversificar la oferta de circuitos 
fluviales, incorporando nuevas rutas o temas.  
Se hace necesario aprovechar los enormes recursos hídricos de la 
comuna, para proponer nuevos emprendimientos, originales e 
innovadores. 

 

 

Programa 6.1.2.- Bosques y Parques 

 
Nombre de la 
acción 

6.1.2.1.- Posicionamiento del Bosque Selva Valdiviana 

Descripción Implementación de una campaña de posicionamiento de la 
denominación “Bosque Selva Valdiviana” o “Selva Valdiviana 
(Bosque)” como sello característico de la imagen de la comuna 

Fundamentación En la comuna están presente diversos parques que contienen 
especies características de la “Selva Valdiviana”, tales como 
Nothofagus y especialmente en la zona costera, bosques 
ombrófilos de alto valor biológico. 
Esta denominación (Selva Valdiviana) es conocida 
internacionalmente en el mercado eco turístico, por lo cual su 
reforzamiento es fundamental en campañas de marketing o 
publicitarias.  
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Nombre de la 
acción 

6.1.2.2.- Consolidar la participación de la comuna en el 
Programa Costa Valdivia Emprende 

Descripción Este es un programa de Gobierno que busca el crecimiento 
económico de este territorio a través de acuerdos participativos 
entre privados y públicos, desarrollando oportunidades de 
negocios para micro y pequeñas empresas que se ubican en 
Corral, Valdivia Costero  Mariquina. 
El proyecto incluye una Mesa de Turismo que ya está en 
funcionamiento con diversas propuestas de desarrollo conjunto 
para el territorio costero.  

Fundamentación Se requiere reforzar la participación del municipio de Valdivia, a 
través de sus unidades de desarrollo productivo y turismo, ya que 
hasta ahora los actores locales mencionan una débil participación 
de este gobierno local. Jugando la comuna de Valdivia un rol 
estratégico, para que este esfuerzo brinde los frutos esperados. 
La idea es que a través de este esfuerzo público-privado se logre 
el crecimiento económico del territorio (borde costero) y la 
reducción de las brechas de competitividad existentes. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.1.2.3.- Confección de folleto de difusión de bosques, 
parques urbanos y reservas naturales 

Descripción Confección de un folleto a color de buena calidad, que indique 
ubicación y características de los parques urbanos, además de los 
bosques comunales con indicaciones de cómo y cuándo visitarlos. 
(Ver catastro en cuadro capítulo 11.1.5.- “Áreas Verdes y Parques 
Públicos” del Diagnóstico Comunal de la Comuna de Valdivia) 

Fundamentación A excepción de un parque comunal (Oncol), no existe información 
turística de los variados parques urbanos, Santuario de la 
Naturaleza, reservas y áreas protegidas de la comuna de Valdivia. 
El folleto podrá ser un proyecto inter comunal (Comunas de Corral 
y La Unión), debido a la presencia de  dos Reservas y el 
Monumento Natural Alerce Costero en esas comunas. 
El folleto podrá apoyar, o ser parte, del proyecto “Ruta de los 
Parques Selva Húmeda Valdiviana”, que promueve el programa 
Costa Valdivia Emprende. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.1.2.4.- Incentivo y apoyo a proyectos innovadores 

Descripción Los proyectos innovadores en el área de turismo deberán contar 
con el apoyo de los entes públicos involucrados en el tema, tales 
como Sernatur, SERCOTEC, CORFO y otros pertinentes de la 
Región de los Ríos. Mediante un apoyo efectivo que permita 
concretar las aspiraciones de diversificación y mejoramiento de la 
oferta turística. De manera que la región cuente con Instrumentos 
de fomento efectivo al turismo, asesorías de gestión y 
financiamientos directos  

Fundamentación Se requiere iniciar una acción dirigida al apoyo de proyectos 
innovadores en el área de turismo en general (proyectos fluviales 
y de turismo de naturaleza).Las nuevas ideas, la diversificación y 
la innovación son claves para el futuro desarrollo del sector 
turismo en la comuna. Para que ello ocurra, es preciso contar con 
los instrumentos de apoyo y recursos adecuados. 
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Línea Estratégica 6.2. Infraestructura y servicios turísticos 

 

Programa 6.2.1. Red Turística Vial 

Nombre de la 
acción 

6.2.1.1.- Construcción doble vía Valdivia – Paillaco 

Descripción Incorporar la obra en los proyectos viales, de Desarrollo Local u 
turísticos en la próxima Estrategia de Desarrollo Regional de la 
Región de Los Ríos  

Fundamentación La idea no solo se manifestó en la mesa multisectorial de la 
Comuna de Valdivia, sino también y con fuerza en las mesas 
multisectoriales de la Comuna de Paillaco. 
Una doble  vía de ingreso a la comuna de Valdivia, aporta al 
desvío de flujos hacia la capital comunal, a la vez de potenciar 
y mejorar la oferta turística en infraestructura vial. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.2.1.2.- Construcción doble vía Valdivia – San José de la  
Mariquina 

Descripción Incorporar la obra en los proyectos viales, de desarrollo Local y 
turísticos en la nueva Estrategia de Desarrollo Regional de la 
Región de Los Ríos 

Fundamentación El acceso norte a la comuna, adolece de las condiciones mínimas 
de una vía que cubra las actuales necesidades de carga y 
movimiento vehicular. 
La actual ruta 205 colapsa permanentemente y presenta graves 
falencias. Señalar además que en esta ruta, se inserta el tramo 
entre Valdivia y el Aeropuerto Pichoy, tramo de alto tráfico a las 
horas de itinerarios aéreos.   

 
 
Nombre de la 
acción 

6.2.1.3.- Consolidación ruta Toro Bayo – Oncol – Curiñanco – 
San Ignacio. 

Descripción Incorporar la obra en los proyectos viales, de Desarrollo Local y 
turísticos en la nueva Estrategia de Desarrollo Regional de la 
Región de Los Ríos, con carpeta de ripio y eventualmente con 
superficie de asfalto. 

Fundamentación El mejoramiento del  camino es una importante alternativa para 
mejorar la vía el acceso al sector Punucapa, Parque Oncol y 
Punta Curiñanco (Área Costera Protegida), todos lugares 
potenciales de atracción turística, para el turismo de naturaleza. 
La ruta podrá incorporar a comunidades indígenas como la de 
Pascual Alba (desvío Los Pellines) y lugares invisibilizados como 
La Mina y la Roca de Pilolcura. 
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Nombre de la 
acción 

6.2.1.4.- Plan de mejoras en los accesos Norte y Sur. 

Descripción Repavimentación de los accesos, señalética turística y 
elaboración de un programa de mejoramiento de fachadas, 
limpieza y plantación de jardines. 

Fundamentación  A simple vista y considerando la percepción de los participantes a 
la Mesa Multisectorial de la Comuna de Valdivia, el tema del 
“deplorable” estado de los accesos a la capital comunal fue un 
tema recurrente. 
Para una ciudad turística la primera impresión que tiene el 
visitante de ella, es tan importante como la calidad de los 
servicios. Una buena impresión inicial, predispone al turista con 
una actitud amable a mirar todo con mejor perspectiva. 

 

Programa 6.2.2.- Puentes de Interés Turístico 

Nombre de la 
acción 

6.2.2.1.- Puente Cau Cau 

Descripción Construcción de un Puente Basculante en el canal mareal Cau 
Cau, para unir el sector Isla Teja Norte con Santa Rosa. 

Fundamentación El sólo diseño de un puente Basculante, genera un atractivo 
turístico de excepción, más cuando sería el único en el país. 
Como medida práctica el puente descongestionará los flujos a 
la costa e incorpora el sector Santa Rosa al casco de la ciudad, 
dando impulso a proyectos mobiliarios y turísticos. Ya existe allí 
un desarrollo turístico denominado Marina de Santa Rosa – Río 
Cau Cau. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.2.2.2.- Puente Pedro de Valdivia II 

Descripción Construcción de un puente gemelo al lado del actual puente Pedro 
de Valdivia. (Proyecto similar al realizado en puente Calle Calle II) 

Fundamentación Sólo desde la perspectiva del turismo, la descongestión de los 
flujos vehiculares hacia y desde la costa se torna un tema 
inevitable, más aún al constatar los gigantescos “tacos” 
producidos esta temporada en el sector en repetidas ocasiones. 
Señalar los días previos a Noche Valdiviana, donde hubo 
congestionamientos que demoraron más de dos horas el tramo 
desde el puente Cruces al centro de la ciudad. (1 Km.), 
precisamente por el cuello de botella que produce una sola única 
vía para unir Isla Teja con el sector Sur.  
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Programa 6.2.3.- Apoyo al Turismo Náutico 

Nombre de la 
acción 

6.2.3.1.- Construcción de botaderos de embarcaciones de 
turismo 

Descripción Construcción de carreras para facilitar la colocación de 
embarcaciones de turismo en el agua. 
El proyecto contempla localización de los botaderos, diseño y 
construcción. La responsabilidad del proyecto está en  la I. 
Municipalidad de Valdivia.  

Fundamentación Existe sólo un Botadero de lanchas en la ciudad en el sector 
Helipuerto en Avenida Costanera Arturo Prat. Las otras 
posibilidades son el arriendo de la pluma del Club de Yates en 
calle General Pedro Lagos o el astillero Alwoplas en el camino 
Valdivia – Niebla. 
El proyecto busca facilitar las condiciones para el desarrollo de 
deportes acuáticos y turismo fluvial en los ríos de la comuna. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.2.3.2.- Refacción, Ampliación y re acondicionamiento de 
muelles fluviales Schûster y Niebla 

Descripción Ampliación o re acondicionamiento del Muelle Schuster en 
Valdivia y Refacción y ampliación Muelle de Niebla 

Fundamentación El muelle Schuster en Valdivia, posee un buen diseño y 
condiciones apropiadas para el atraque de embarcaciones en 
general, pero la cantidad de éstas lo hace insuficiente para cumplir 
sus necesidades de embarque y desembarque1. 
El muelle de Niebla también presenta insuficiencia en su 
capacidad y requiere de una pronta ampliación, que asegure las 
maniobras de cabotaje y de naves de turismo. 
 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.2.3.3.- Estudio y Propuesta Terminal de Cruceros Turísticos 
en Niebla 

Descripción Junto a la ampliación del muelle de Niebla, se propone rehabilitar 
la caseta actual y construir un anexo con servicios básicos de 
turismo. 

Fundamentación El proyecto viene a suplir la urgente necesidad de contar con 
servicios básicos de turismo, como Oficina de Informaciones, 
Agencia de Viajes Receptiva, Buzón de correos, Servicios 
Higiénicos, Cambio de Monedas, Rent a Car, kiosco de venta de 
diarios y revistas, artesanía, bebidas, artículos fotográficos, entre 
otros, que sirvan directamente y cubran las necesidades básicas 
de un turista de paso. 
La potenciación del Turismo de Cruceros amerita también esta 
transformación del muelle descrito. 

 
 
 
 
 
 

                                                
1 Información y solicitud entregada por don Gustavo Sepúlveda, Presidente del Centro de Armadores y Amigos del Turismo 
Fluvial de Valdivia, en reunión del Grupo Temático Regional de Turismo. Enero 2008 
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Nombre de la 
acción 

6.2.3.4.- Plan Maestro “ Recuperación de terrenos ribereños y 
navegabilidad”  

Descripción Plan de construcción de rellenos, contrafuertes, malecones, 
muelles y otras construcciones con el fin de recuperar terrenos 
hundidos en la ribera de los ríos de la comuna.  Además del 
dragado de los cursos de aguas embancados . 

Fundamentación Después del terremoto de 1960, muchos terrenos agrícolas, en las 
inmediaciones  de la ciudad, quedaron anegados por la fuerza de 
la naturaleza y el posterior Tsunami. 
Casi 50 años después, se hace necesaria una recuperación de 
muchos terrenos ribereños con el fin de insertarlos como 
potenciales desarrollos turísticos, como marinas, cabañas, playas 
de río y otros. 
Además el dragado de los cursos de aguas embancados, es un 
trabajo no sólo para el turismo sino para el mejoramiento de toda 
la navegación fluvial.  

 

Programa 6.2.4.- Señalética Turística 

Nombre de la 
acción 

6.2.4.1.- Programa identificación puntos claves 

Descripción Levantamiento de un mapa con los puntos clave donde insertar 
señalética turística en la comuna. 

Fundamentación Actualmente se hace necesario reforzar las señaléticas que 
orienten al turista y visibilicen las distintas ofertas que ofrece la 
comuna. Para desarrollar un plan de señalética turística, se 
hace  determinar donde ésta se instalará y la cantidad de 
unidades requeridas. 

 
Nombre de la 
acción 

6.2.4.2.- Diseño de Normas de Estilo (Valdivia Desing). 

Descripción Realización de un estudio técnico artístico, para dictar normas 
de estilo y de estética, en la producción de la señalización 
turística de la comuna. Se sugiere la incorporación de Valdivia 
Desing. 

Fundamentación La imagen turística (y en general toda imagen corporativa), 
tiene como puntal de apoyo los mensajes visuales. Una 
señalética uniforme, que destaque por su colorido y 
originalidad, se convierte, no sólo en una guía para visitantes, 
sino que presenta al territorio en que está inserta, como una 
comuna organiza, preocupada de la estética, amable y 
acogedora con sus visitas. 

 
Nombre de la 
acción 

6.2.4.3.- Plan de Financiamiento y Proyecto de Ejecución 

Descripción La ejecución del plan implica contar con recursos financieros y de 
gestión, los cuales podrán ser absorbidos por el municipio local y 
la empresa privada que participe, a cambio de publicidad inserta 
en la señalética. 
 

Fundamentación Levantado el Mapa de Ubicación y las normas y diseños a utilizar, 
se elabora el Plan de Financiamiento y la puesta en marcha del 
proyecto. 
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Programa 6.2.5 Plan de Estacionamientos Turísticos 

 
Nombre de la 
acción 

6.2.5.1.- Habilitación estacionamientos costanera 

Descripción Remodelación urbana de la Avenida Costanera Arturo Prat de 
Valdivia. 

Fundamentación La declaración de zona comercial en la avenida costanera, trajo 
consigo la instalación de varios hoteles y restaurantes, los 
cuales carecen, en su mayoría de estacionamientos para sus 
clientes. 
Este detalle se ha transformado en una desventaja a la hora de 
elegir ya que en repetidas ocasiones, simplemente no hay un 
espacio donde estacionar relativamente cerca de los locales 
aludidos, lo que va en desmedro de sus propietarios, que 
cumplen con todas las normas legales y pagan patentes, 
impuestos, retiro de basura, etc. 

 
 
 
Nombre de la 
acción 

6.2.5.2.- Habilitación estacionamientos en playas. 

Descripción Habilitación básica de terrenos fiscales o en arriendo, en las 
cercanías de algunas playas costeras, como estacionamientos. 

Fundamentación Excepto Los Molinos y Pilolcura, todas las playas de la zona 
costera de la comuna, no cuentan con bajadas habilitadas o 
estacionamientos fiscales o municipales. 
Como ocurre por ejemplo en Playa San Ignacio, varios 
propietarios cobran una “pasada” y estacionamiento en los bordes 
costeros con la protección de una patente de camping (a veces sin 
siquiera eso). Se hace necesario regular esta situación y la 
implementación adecuada de estos sitios. 

 

 

Programa 6.2.6.- Habilitación de Servicios para Turismo Juvenil 

 
Nombre de la 
acción 

6.2.6.1.- Implementación de un camping municipal 

Descripción Implementar un camping en algún terreno municipal o en el 
parque SAVAL, de modo de hospedar a personas que 
desarrollan caminatas o trekking en el sur de Chile 

Fundamentación Los denominado ‘mochileros’ o personas que hacen caminatas 
o trekking en el sur de Chile, es un segmento que se ha 
incrementado fuertemente en las últimas temporadas estivales 
en Valdivia, no cuentan con zonas de camping que les permita 
permanecer por varios días en la zona. 
Los ‘mochileros’ son un segmento estigmatizado a lo que 
otorgándole condiciones adecuadas para su estadía en la 
comuna, serían un aporte a la demanda turística de la comuna. 
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Nombre de la 
acción 

6.2.6.2.- Habilitación de una Custodia de Equipajes 
(mochilas). 

Descripción En el Mercado Municipal (actualmente en comodato a 
CODEPROVAL) ubicado en la costanera, se propone habilitar 
un sistema de Custodia de Equipajes. 

Fundamentación Esta custodia va dirigida especialmente para el segmento de 
mochileros, que tienen dificultades a la hora de desprenderse 
de su equipaje con el fin de realizar actividades de recreación o 
visitas en la zona. 
La custodia podría además atender a las comunidades 
ribereñas que muestran la misma dificultad, al no tener un lugar 
seguro donde dejar sus pertenencias, mientras realizan 
trámites en la ciudad. 

 
 
 

Línea Estratégica 6.3.-  Diversificación de la Oferta Turística 

 

Programa 6.3.1.- Nuevos Productos 

 
Nombre de la 
acción 

6.3.1.1.- Ruta de la Cerveza 

Descripción Implementación de un recorrido turístico por las diversas fábricas 
de cerveza artesanales de la comuna, con degustaciones, visita 
al museo de la cerveza, información, experiencias de cata y otros. 

Fundamentación El boom de las cervezas artesanales en el Sur de Chile, ha 
colocado a Valdivia en un lugar privilegiado, gracias 
principalmente a la gestión y calidad de la marca Kunstmann, 
como también otras iniciativas emergentes artesanales, que 
diversifican y enriquecen la oferta local de este producto. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.3.1.2.- Reanimación Histórica 

Descripción Implementar un espectáculo teatral al aire libre, que recree un 
hecho histórico. En este caso puede ser la entrada de Lord 
Thomas Cochrane a Valdivia en febrero de 1820 

Fundamentación Los espectáculos de recreación (Histórica en el Fuerte de Corral) 
o de luz y sonido (Ruinas de Teotihuacan, México), son parte de la 
oferta turística del lugar. 
Un espectáculo de este estilo es viable de realizar en Valdivia, ya 
que se tiene una historia y se cuenta con los elementos técnicos y 
humanos para hacerlo. 
La  triunfal entrada de Lord Cochrane en la gesta de la Toma de 
Valdivia, por el actual paseo peatonal Libertad, con vestimenta de 
la época, soldados y público, música y parlamentos, formarían un 
espectáculo de buen nivel y un atractivo diferenciador de la oferta 
turística nacional. 
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Nombre de la 
acción 

6.3.1.3.- Ruta Urbana Peatonal 

Descripción Implementar circuitos peatonales guiado, con folletería o Guía de 
Turismo, por los principales puntos de atracción de la ciudad, 
principalmente la zona Centro. 
Circuito 1.- Centro Cívico 
Visita la Feria Fluvial, Lobos Marinos, Mercado Municipal, CECS, 
Muelle Schûster, Centro Cultural El Austral, Torreón de Los 
Canelos, Iglesia San Francisco, Chocolatería, Plaza de la 
República, Correo Postal, Museo de la Catedral. 
Circuito 2.- 
Puente Pedro de Valdivia, Costanera Cultural, Zona de Museos, 
Histórico y Antropológico Maurice van de Môeller, Interactivo 
Phillipi y MAC. 
Circuito 3.- 
Avenida Eduardo Morales, Campus Teja Universidad Austral de 
Chile, Jardín Botánico, Parque Saval, Laguna de Los Lotos, Fundo 
Teja Norte. 

Fundamentación La idea de recorridos peatonales y de “guiar” a los visitantes a 
través de ellos, es uno de los servicios más recurrido por los 
turistas en las principales ciudades turísticas del mundo. 
Un visitante con información precisa, diversifica su tiempo, se 
desplaza con seguridad en el lugar y disfruta de los atractivos de 
la zona. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.3.1.4.- Casino de Juegos 

Descripción Proyecto en ejecución con 27 % de avance (marzo 2008) con 
fecha de entrega tope 14.03.2009 (SCJ). Inversión de USD 49.3 
millones con 32.359 mts2 construidos en 13 pisos. Cuenta con 
257 estacionamientos subterráneos, un restaurante (Doña Inés, 
conservando el nombre del antiguo bar del Hotel Pedro de 
Valdivia) con capacidad para 160 comensales y tres bares  
cafetería: Bar Casino para 220 personas, Bar literario para 132 
persona y un VIP para  15 personas. 
El proyecto Portal Valdivia, cuenta además con un hotel de cinco 
estrellas con 104 habitaciones y un Salón de Eventos de 1.013 
mts.2. 

Fundamentación Un casino de juegos en una ciudad como Valdivia es un aporte a 
la oferta turística. El proyecto nace después de la promulgación 
de la nueva ley de casinos de juegos, que autoriza su 
construcción.-  
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Nombre de la 
acción 

6.3.1.5.- Instalación de un Zoológico en la Comuna 

Descripción Re-estudio del proyecto de instalación de un Zoológico en la 
ciudad 

Fundamentación En la década de los 50 Valdivia contaba con un zoológico ubicado 
en los terrenos del parque SAVAL, hoy propiedad del municipio 
local. 
Un parque de este tipo sería un nuevo atractivo, que se adhiere a 
la oferta de la ciudad. 
Aunque su costo es alto, existen redes de seguimiento y venta de 
animales exóticos, que sumados a las especies locales pueden 
constituir un interesante aporte, no sólo al turismo, sino también a 
la educación y la ciencia. 
La presencia de la Facultad de Medicina Veterinaria en la 
Universidad Austral de Chile es también garantía para el normal 
funcionamiento del futuro parque.  

 
 
Nombre de la 
acción 

6.3.1.6.- Ruta de Los Castillos del Fin del Mundo 

Descripción Ruta Patrimonial con circuitos que visitan las tres más 
importantes fortificaciones de la Bahía de Corral. 
Señalar que solo la primera corresponde a la comuna de Valdivia, 
las otras dos se ubican en la comuna de Corral. 

Circuito N
�

 1: Castillo de Niebla. 28 hitos. Destaca el Museo Sitio 
levantado en su interior 

Circuito N
�

 2: Castillo San Pedro de alcántara en Isla Mancera. 15 
hitos. Destaca la cárcel subterránea 

Circuito N
�

 3: Castillo San Sebastián de la Cruz en Corral. 8 hitos. 
Destacan sus 21 cañones 

Fundamentación La presencia de estas formidables fortificaciones, ameritó para 
que se creara esta ruta patrimonial. Tener una guía que 
establezca los más importantes hitos o puntos dentro de cada 
fuerte es una valiosa información para el visitante. La idea es 
ofrecer un producto interconectado, que no existe en la 
actualidad. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.3.1.7.- Ruta de Los Parques  

Descripción La ruta de Parques Selva Húmeda Valdiviana es un circuito 
turístico que pretende involucrar a los principales parques 
privados de bosque húmedo valdiviano en la zona costera de 
Valdivia, incluyendo a los empresarios y emprendedores de este 
sector, principalmente vinculados a la artesanía, hospedaje, 
gastronomía, entretención y esparcimiento. 

Fundamentación La concreción de esta idea permitirá el fortalecimiento de la 
identidad local, la conservación de las costumbres y, además, 
que se dinamice la economía de las comunidades locales. 
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Nombre de la 
acción 

6.3.1.8.- Ruta de Los Conquistadores 

Descripción Esta oferta turística tendrá un perfil masivo y enfocado a los 
turistas que deseen combinar la cultura, las bellezas naturales, la 
artesanía y los platos típicos. 
La Ruta comienza en Corral, siguiendo por Punucapa, Locuche, 
Chan- Chan, Misissipi, terminando en Mehuín. 

Fundamentación El objetivo de este proyecto, es crear un producto turístico basado 
en una Ruta Histórica Cultural Fluvial que rescate los vestigios de 
la llegada de los españoles en el siglo XV y la cultura existente en 
la zona, incorporando en su oferta productos y servicios de 
emprendedores y microempresarios del sector.  

 
 
Nombre de la 
acción 

6.3.1.9.- Turismo Juvenil 

Descripción La acción se refiere a elaborar un programa para atención de giras 
de estudio y así insertar a la ciudad en el nuevo programa de 
SERNATUR de Giras Estudiantiles (homólogo del Programa 
Tercera Edad). 

Fundamentación Valdivia se caracterizó en la época de fines de los sesenta, como 
paso obligado, por la calidad de sus servicios y la belleza de sus 
entornos, de  las giras estudiantiles que se realizaban hacia el sur 
del país, por colegios generalmente de la Zona Metropolitana. 
Rescatar esta condición presenta un desafío y una puerta al re 
posicionamiento de la ciudad en este interesante segmento de 
demanda 

 

 

Programa 6.3.2.- Consolidación de la Oferta Turística Actual 

 
Nombre de la 
acción 

6.3.2.1.- Fortalecimiento Turismo de Convenciones 

Descripción Elaboración de un Plan de Marketing, liderado por Valdivia 
Convention & Visitors Bureau VCVB. 
Se sugiere la contratación de un “Convention Executive Seller” o 
Vendedor de Congresos como los existentes en las grandes 
ciudades de congresos y recoger de ellas las experiencias de sus 
éxitos. Este ejecutivo catastra y contacta a las organizaciones 
que realizan este tipo de eventos y les “vende” la ciudad con su 
infraestructura, hotelería, gastronomía, paseos y excursiones, 
tours past y post congreso, diversión, patrimonio histórico y 
cultural, etc. 

Fundamentación La puesta en marcha del proyecto Portal Valdivia, con su centro 
de convenciones, más los existentes actualmente en la ciudad, 
requieren de un plan de marketing dirigido a instituciones 
focalizadas, colegios profesionales, sindicatos, centros de 
estudios y otros que realizan anualmente sus reuniones, 
convenciones o encuentros. 
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Nombre de la 
acción 

6.3.2.2.- Recuperación Tren a vapor “ El Valdiviano”  

Descripción Campaña de apoyo a la Agrupación del Rescate del patrimonio 
Ferroviario, para reiniciar los viajes turísticos del tren a vapor El 
Valdiviano. 

Fundamentación El viaje desde Valdivia a la Estación de Antilhue en un tren a 
vapor, es una oferta de gran atractivo para el visitante o el turista 
que planea su viaje a la ciudad. 
Actualmente no es fácil encontrar esta oferta en el mundo y su re 
posicionamiento debe ser labor de todos los entes involucrados en 
el desarrollo turístico de la comuna. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.3.2.3.- Fortalecimiento Turismo de Cruceros 

Descripción Iniciar acciones prácticas para lograr la parada del máximo de 
crucero que surcan las aguas frente a la Bahía de Corral.  

Fundamentación Se tiene conocimiento que en la última temporada 2007 – 2008, 
59 cruceros de turismo realizaron viajes que surcaron aguas 
frente a la Bahía de Corral. (Informe Dirección del Litoral. Marzo 
2008). De estos, sólo 8 recalaron en la Bahía. (Gobernación 
Marítima de Valdivia) 
Este mercado que pasa frente a nuestras costas, es necesario 
captarlo ya que el mayor escollo, que es traerlos a esta parte del 
mundo, ya está superado. 
Las autoridades y la empresa privada deberán redoblar esfuerzos 
para este objetivo. 
A fines de los 80 y principios de los 90, 8 cruceros recalaban 
regularmente en la Bahía de Corral, perdiendo continuidad por 
abandono de las operaciones del operador local, sumándose la 
entrada al mercado de actores sin la experticia necesaria. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.3.2.4.-Proyecto museológico Red de Comunicación Fluvial 
en Islote Haverbeck 

Descripción Proyecto en ciernes ubicado en el Islote Haverbeck ejecutado por 
la empresa Soc. Inversiones Tambo y que proyecta instalar un 
Museo Naval y una Red de Comunicaciones Fluviales 

Fundamentación El auge y la importancia de la industria naviera a mediados del 
siglo pasado en Valdivia, es un hecho que quedó sepultado 
después de los acontecimientos de mayo de 1960 (Terremoto y 
Tsunami). 
El proyecto pretende rescatar este glorioso pasado liderado por la 
Familia Skalweit, otrora co propietario de la mayor empresa 
naviera del país, la Naviera Haberbeck y Skalweit.  
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Nombre de la 
acción 

6.3.2.5.-  Reactivación Excursiones a Santuario de la 
Naturaleza del río Cruces 

Descripción Reactivación de excursiones fluviales al humedal del río Cruces, 
mediante visitas educativas, donde se cuenta con guías formados 
que informen al visitante de la importancia de ese sitio (humedal 
de reconocimiento Ramsar), las características de ese 
ecosistema, los cuidados que requiere, los cambios producidos 
en los últimos años. Generando un producto de carácter 
educativo, que permita reflexionar respecto a lo ocurrido en la 
zona. 

Fundamentación Como tarea adicional al rescate del santuario, indicado 
anteriormente (1.1.3.), se propone que los operadores y 
armadores  reanuden  las visitas al santuario con un carácter 
educativo, como una forma de potenciar el recurso y reiniciar su 
puesta en valor turístico. 

 
 
 
Nombre de la 
acción 

6.3.2.6.- Festival Internacional de Cine de Valdivia – FICV 

Descripción Aprovechar el FICV para integrarlo como oferta turística de la 
ciudad. 

Fundamentación El festival que realizará su XV versión el 2008, se ha consolidado 
en el mercado internacional del cine alternativo o de fuera de los 
EEUU.. El evento es un potente atractivo para cinéfilos del país y 
el extranjero, por lo tanto elaborar un paquete turístico que incluya 
servicios, entradas, asistencia a foros, charlas y ofrecer el 
contacto en directo con actores y directores es una atractiva 
opción turística vivencial. 

 

 

Programa 6.3.3.- Apoyo Público Privado para Generar Nuevas Ofertas 

Nombre de la 
acción 

6.3.3.1.- Generar instrumentos  de fomento para el turismo 

Descripción Gestionar como región, poder contar con instrumentos de 
fomento adecuados para potenciar el sector turismo. 

Fundamentación El sector turismo generalmente se adapta a los instrumentos de 
fomento dirigidos a otras áreas del desarrollo, por lo tanto es 
necesario crear nuevos instrumentos que vayan en directo 
beneficio del sector, que funcionen de manera permanente. Así, 
los emprendedores interesados en desarrollar o potenciar sus 
productos turísticos, cuenten con sistemas de apoyo adecuados. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.3.3.2.- Incentivos para mejorar la oferta y generación de 
nuevos productos 

Descripción Solicitud a los entes públicos que tienen líneas de incentivos para 
productores, generar similares líneas para el sector turismo. 

Fundamentación El sector turismo generalmente se adapta a las líneas de fomento 
e incentivos dirigidos a otras áreas del desarrollo, por lo tanto es 
necesario crear nuevas líneas que vayan en directo beneficio del 
sector 
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Línea Estratégica 6.4.- Turismo Sustentable 

 

Programa 6.4.- Regulación Actividades Comerciales Y Turísticas 

Nombre de la 
acción 

6.4.1.1.- Regulaciones urbanas 

Descripción Mecanismo de regulación para la instalación de antenas y otros 
artefactos que obstruyen la visual, contaminan el espacio y 
molestan a los vecinos. 
Eficacia en el cumplimiento de las regulaciones de promoción 
de alojamientos en accesos Norte y Sur y Terminal de Buses 

Fundamentación Como un aporte del turismo a la calidad de vida de los 
habitantes de la ciudad, se propone buscar los mecanismos 
necesarios para regular la instalación indiscriminada de 
antenas de telecomunicaciones, cableado aéreo y otras 
intervenciones que contaminen la visión, destruyan la belleza 
escénica y sean un punto negro en la presentación de la ciudad 
ante los visitantes. 
La oferta de cabañas en los accesos y principalmente en el 
Terminal rodoviario provoca molestias y abusos  

 
 
Nombre de la 
acción 

6.4.1.2.- Regulaciones fluviales 

Descripción Gestionar flexibilizar las normas de navegación turística en la 
red fluvial 

Fundamentación Navegar en los ríos de la comuna requiere obtener los permisos 
pertinentes, cumplir con una serie de regulaciones legales y 
someterse a la fiscalización de la autoridad marítima. 
Todas estas medidas son muy estrictas (la actividad así lo 
amerita), pero en general en muchas ocasiones éstas inhiben la 
práctica de paseos turísticos en lanchas menores y es sabido 
que muchos prefieren acudir a otros lugares (Lago Ranco, 
Pucón, Puerto Varas), donde la autoridad ha flexibilizado las 
normas 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.4.1.3.- Elaboración  Mapa de Impactos. 

Descripción Mapa de Impactos de actividades que perjudican el desarrollo 
turístico 

Fundamentación La instalación de hidroeléctricas en el río San Pedro, las balsas 
jaulas en el río Valdivia, la contaminación del río Cruces, los 
cableados, la contaminación acústica, entre otros, perjudicarían 
el desarrollo de la actividad turística. Se requiere de un 
acucioso análisis, elaborando un Mapa de Impactos, con el fin 
de determinar la ubicación, las características y otros elementos 
que identifiquen las intervenciones es su punto de partida. 
Este Mapa de Impactos puede sugerir además a la autoridad, 
zonas de exclusión, designadas únicamente para actividades 
turísticas. 
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Programa 6.4.2.- Concientización y difusión del Turismo Sustentable 

 
Nombre de la 
acción 

6.4.2.1.- Diseño de una Estrategia Comunal de Desarrollo 
de Turismo Sustentable. ECDTS. 

Descripción El municipio local, la mesa público privada del turismo de 
Valdivia, la Cámara de Turismo y demás entes del sector , 
generando una instancia que diseñe esta nueva estrategia 
pionera, en base a una mirada distinta bajo el enfoque de 
sustentabilidad, donde se incorpora de manera integrada la 
visión económica, social y medioambiental. 

Fundamentación El Turismo Sustentable es la tendencia mundial que se está 
aplicando en las políticas de los territorios de éxito turístico. La 
viabilidad económica, la prosperidad local y el bienestar de la 
comunidad, son algunos de los nuevos elementos de esta 
estrategia. Calidad de empleo y equidad social, junto a los 
temas ambientales y culturales como diversidad biológica, 
pureza ambiental y eficacia en el uso de los recursos son 
elementos básicos del nuevo diseño. 
Un municipio con una estrategia de este tipo, que pueda ser 
exportada a las demás comunas y que sirva de base a un 
Estrategia Comunal de Turismo Sustentable, adquiere calidad 
mundial y se pone a la cabeza de los municipios turísticos del 
país.  

 
 
Nombre de la 
acción 

6.4.2.2.- Programa de Socialización de la ECDTS 

Descripción Programación de instancias de información, participación y 
discusión de la estrategia, mediante talleres, programas 
radiales, entre otros. 

Fundamentación La ECDTS, necesita ser conocida y discutida por la población 
en la cual se aplicará, por lo tanto su socialización es factor 
primordial, de manera que todos los actores locales se sientan 
involucrados en ella. 
 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.4.2.3.- Plan de Medios de la ECDTS 

Descripción Profesionales implementan un Plan de Medios para dar a 
conocer la nueva estrategia y para invitar a la participación 
ciudadana 

Fundamentación Una factor primordial en la difusión de la información está en la 
elección de los medios por los cuales se entregará esta 
información a al población, por lo tanto un plan técnico debe ser 
elaborado con eficiencia y con rigurosidad técnica. 
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Programa 6.4.3.- Gestión Ambiental y Buenas Prácticas 

Nombre de la 
acción 

6.4.3.1.- Adopción de Programa de Buenas Prácticas CPL 

Descripción Incorporar un Programa de Buenas Prácticas en el sector 
turismo en la comuna, como base para un programa regional 

Fundamentación El Consejo Nacional de Producción Limpia fomenta la creación, 
en la zona Sur, de comités público privados de producción 
limpia en los rubros forestal, lácteo y turismo. 
Las regiones de la Araucanía y Los Lagos ya tienen estas 
instancias funcionando con secretarías Ejecutivas, que han 
realizado programas de capacitación y otros. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.4.3.2.- Agenda Pública sobre turismo sostenible 

Descripción El municipio local incluye en su agenda el tema del turismo 
sustentable 

Fundamentación El municipio de Valdivia debe liderar la puesta en práctica de un 
programa de turismo sustentable, que pueda ser pionero y 
pueda extenderse a las demás comunas de la región. 
El turismo sustentable no sólo es una forma de desarrollo, sino 
que eleva el nivel de vida de las personas, protege su entorno y 
otorga al territorio un prestigio y certificación internacional  

 
 
Nombre de la 
acción 

6.4.3.3.- Programa Áreas Protegidas y Turismo 

Descripción Aplicación del Programa "Áreas Protegidas y Turismo" que 
procura promover al turismo, en especial a aquellas tipologías 
fundadas en la naturaleza, como herramienta de conservación, 
fortalecimiento y desarrollo de las áreas naturales protegidas. 
La metodología de trabajo se basa en la participación 
informada y la adopción de una serie de casos testigos como 
orientadores y correctores del trabajo. 

Fundamentación El Programa Buenas Practicas tiene como finalidad promover 
entre los actores públicos y privados, la adopción de un arco de 
medidas tendientes a maximizar los beneficios del turismo y 
disminuir los impactos socio-ambientales negativos de la 
actividad en la comunidad en que se desempeñan. 

 
 

Línea Estratégica 6.5.-  Marketing y Promoción 

Programa 6.5.1.- Análisis de la Demanda 

Nombre de la 
acción 

6.5.1.1.- Análisis de la demanda histórica. 

Descripción Recopilación y ordenamiento de todas las estadísticas respecto 
a demanda turísticas que existan en relación a la comuna 

Fundamentación Como base de un Plan de Marketing el análisis de información 
estadística del sector es fundamental. Se requiere un detallado 
conocimiento de los turistas que visitan la zona: lugar de origen,  
intereses y motivación de su visita, hábitos, entre otros, son 
elementos  básico para conocer el perfil de estos “clientes”.  
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Nombre de la 
acción 

6.5.1.2.- Proyecciones futuras de la demanda. 

Descripción De acuerdo a parámetros técnicos, se propone hacer un 
estudio para proyectar la demanda natural que tendrá el sector, 
en los próximos años y diseñar un plan para la captación de 
nuevos mercados 

Fundamentación Una proyección de la demanda histórica, permite contar con 
información adecuada para generar estrategias tendientes a 
seguir capturando a los clientes que visitan usualmente la zona. 
También indica los caminos a seguir para la captación de 
nuevos mercados, acordes a la realidad local, las 
características de la oferta local y las tendencias del mercado 
turístico. 

 

 

Programa 6.5.2.- Ferias y Workshop 

 
Nombre de la 
acción 

6.5.2.1.- Catastro de eventos y clasificación 

Descripción Elaboración de un Catastro de todos los eventos de la comuna 
con el fin de clasificarlos, conocer su índice de potencialidad 
turística y analizar su estatus. 

Fundamentación Al momento de una campaña de promoción turística de la 
comuna (o el Destino Valdivia – Corral), los eventos son una 
parte importante de la oferta que ofrece la comuna o el Destino. 
Si bien es cierto que todos los eventos tienen importancia para 
quienes lo realizan o sus receptores, no todos tienen la 
relevancia nacional o internacional que se cree. 
Por esto es necesario clasificarlos para conocer cuáles son los 
que deben incorporarse a la oferta turística, de manera de  
concentrar esfuerzos en los que representan un aporte a la 
oferta turística. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.5.2.2.- Elaboración de un Plan de Promoción 

Descripción Un Plan de Promoción de la comuna (o el Destino), destinado a 
captar nuevos mercados y mejorar la demanda actual 

Fundamentación En estos tiempos de máxima competitividad en el sector 
turismo, la promoción de una zona, centro o destino turístico 
debe ser cuidadosamente planificada. Por esto se hace 
necesaria la elaboración técnica de un Plan de Promoción 
Turística, que vaya a  mercados pre identificados, concurra a 
ferias pertinentes, giras tecnológicas y demás actividades 
donde sea necesario promocionar la zona.  
Tener en cuenta además que “Un Destino sin promoción no 
tiene destino”, máxima aplicable a los territorios turísticos. 

 
 
 
 


